
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

005 - TRASLADO RECURSO 
 

Manizales, Caldas, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

La suscrita Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que en atención a recurso presentando 

oportunamente el 14/12/2021 por UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. contra auto del 

12/11/2021 (recurso interpuesto en término, dentro de la ejecutoria del auto del 09/12/2022, por 

medio del cual se resolvió aclaración del auto del 12/11/2021), dentro del proceso de la referencia,  

en la fecha y hora se CORRE EL SIGUIENTE TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA, que 

se mantendrá digitalmente a disposición de las partes en la Secretaría por un (1) día, concretamente 

en la sección de TRASLADO ESPECIALES Y ORDINARIOS del Micrositio Web del Juzgado: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/469 

 

FECHA TRASLADO 

FIJACIÓN EN LISTA 
20 DE ABRIL DE 2022 A LAS 7:30 A.M. 

MEDIO DE CONTROL ACCIÓN POPULAR 

RADICADO No. 170013339007-2019-00471-00 

ENLACE EXPEDIENTE 

DIGITAL 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eqh9v8t5x

C1Hg9NlrxVpuOIBMPo6Bhe72XmNMNdMZ3jMfw?e=g5ocpx 

DEMANDANTE 

ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ en calidad de representante 

legal de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL 

MANGO DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ  

DEMANDADO 

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE CALDAS, como vinculadas EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, CENTRAL 

HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. – CHEC y UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A. 

TRASLADO 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN PRESENTADO POR APODERADO JUDICIAL 

DE UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. CONTRA AUTO 

DEL 12/11/2021 “AUTO RECHAZA RECURSO REPOSICIÓN”, 

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES 

DESCARGAR TRASLADO 
A CONTINUACIÓN DEL PRESENTE TRASLADO, SE ADJUNTA 

EL RESPECTIVO ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO  

PROCEDIMIENTO 
Artículos 110, 318 y 319 del C.G.P. por remisión normativa del 

artículo 242 C.P.A.C.A. y artículo 244 ibídem 

TÉRMINO TRES (3) DÍAS 

INCIO TÉRMINO 21/04/2022 

VENCIMIENTO TÉRMINO 25/04/2022 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/469
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/469
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eqh9v8t5xC1Hg9NlrxVpuOIBMPo6Bhe72XmNMNdMZ3jMfw?e=g5ocpx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eqh9v8t5xC1Hg9NlrxVpuOIBMPo6Bhe72XmNMNdMZ3jMfw?e=g5ocpx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eqh9v8t5xC1Hg9NlrxVpuOIBMPo6Bhe72XmNMNdMZ3jMfw?e=g5ocpx
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Nelson Barrera & Abogados <nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com>
Enviado el: martes, 14 de diciembre de 2021 16:27
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales; notificacionesjudiciales@tigo.com.co; 

notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co; ocampovascoabogados@gmail.com; 
notificacionjudicial@chinchina-caldas.gov.co; 
notificacionesjudiciales@corpocaldas.gov.co

Asunto: 17001333900720190047100, RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO NOTIFICADO 
EL 09 DE AGOSTO DE 2021. JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO VS 
MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS

Datos adjuntos: RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN  2019-471.pdf

SEÑORES 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
MANIZALES - CALDAS 
E.         S.         D. 
admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 RADICADO: 170013339007 2019 00471 00 
NATURALEZA: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 

DEL BARRIO EL MANGO 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
VINCULADOS: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS 

S.A. E.S.P. – CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 
S.A. 
  
NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 9.399.311 expedida en Sogamoso y portador de la 

Tarjeta Profesional de abogado número 106.046 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

mi condición de apoderado especial de la sociedad vinculada como demandada UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A., según consta en poder anexo, dentro del término legal establecido para 

tal efecto por el artículo 318 del Código General del Proceso, comparezco a su Despacho, 

para INTERPONER y SUSTENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN  en contra de auto 

proferido por su despacho el pasado doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021),en los 

términos del memorial que se adjunta.  
 
De los archivos adjuntos envío copia a la dirección electrónica de las demás partes procesales 
conforme los correos electrónicos que reposan en el expediente y en correo electrónico de 
notificación, en cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del CGP y artículo 3 del Decreto 806 de 
fecha 04 de junio de 2020. 
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FAVOR ACUSAR RECIBO DEL CONTENIDO. SI ES MENESTER EL ASUMIR ALGÚN GASTO PARA LA 
IMPRESIÓN DEL DOCUMENTO ESTAMOS PRESTOS A SU AMABLE  COMUNICACIÓN PARA CUMPLIR CON 
TAL REQUERIMIENTO.  EL DOCUMENTO SERÁ ENVIADO TAMBIÉN EN  MEDIO FÍSICO SI EL JUZGADO ASÍ 
LO SOLICITA. 
 
 
 

NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS  

CALLE 26 No. 102 – 20 Of. 303 EDIFICIO BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – MÓVIL 316 529 2193.  

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

Este mensaje y cualquier archivo que se adjunte al mismo es confidencial y podría contener información privilegiada y reservada, para el uso exclusivo de su destinatario. Si llegó a usted por error, 
por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no necesariamente coinciden con 

las posiciones institucionales de Nelson Barrera & Abogados LTDA. 

This message and any other attached file is confidential and may include privileged information. If you received this message by error, please delete 
it and notice the sender abstaining to disclose it in any form. The opinions contained do not necessarily commit institutional positions of Nelson 

Barrera & Abogados LTDA 



 

 
 

                  NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS  
 
 
 

 

Calle 26 No. 102 – 20 OF. 303 Edificio BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – Móvil 316 529 2193 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com   

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

Señor juez 

JUZGADO SEPTIMO (7) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES. 

MANIZALES - CALDAS. 

E.          S.          D. 

 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: ARTURO SALAZAR GUTIERREZ EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO. 
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE CHINCHINA y la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
CALDAS.  
VINCULADOS: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P – EPM, CENTRAL HIDROELECTRICA DE 
CALDAS S.A, E.S.P – CHEC Y UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.   
RADICADO: 17-001-33-39-007-2019-00471-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO DEL 

12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 9.399.311 expedida en Sogamoso y portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado número 106.046 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderado especial de la Sociedad convocante UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A  según consta en poder anexo, dentro del término legal 

establecido para tal efecto por el artículo 318 del código general del proceso, 

comparezco ante su Honorable despacho, para INTERPONER Y SUSTENTAR RECURSO 

DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra auto proferido por su 

despacho el pasado doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en los 

términos que a continuación expongo. 

 

I. OBJETO DEL RECURSO 

 

Respetuosamente solicito se revoque íntegramente el auto proferido por su 

Despacho el doce (12) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) por medio del 

cual se rechazó por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por mi 

representada UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A  por considerar “extemporáneo 

el recurso de reposición interpuesto por mi representada UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A”   

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com


 

 
 

                  NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS  
 
 
 

 

Calle 26 No. 102 – 20 OF. 303 Edificio BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – Móvil 316 529 2193 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com   

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

 

II. RAZONES QUE SUSTENTAN EL RECURSO 

 

1. El señor   ARTURO SALAZAR GUTIERREZ en calidad de representante legal de 

la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO, instauró demanda 

de medio de control acción popular en contra del MUNICIPIO DE 

CHINCHINA y la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS, donde 

mi representada UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A fue vinculada. 

 

2. El día miércoles 11 de agosto de 2021 mi prohijada recibió en su correo 

electrónico comunicación indicando la vinculación a la presente acción 

popular.  

 

3. Una vez recibido el aludido correo electrónico por mi representada se 

interpuso recurso de reposición frente al auto que ordenó la vinculación 

 

 

4. Aduce además que el auto mediante el cual se ordenó la vinculación de la 

sociedad   UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A “fue notificado el día cuatro 

(4) de agosto de dos mil veintiunos (2021) y que el termino de tres días 

transcurrió entre el jueves cinco (5) y terminando el termino el día lunes 

nueve (9) de agosto de 2021” por lo que en estos términos se entiende que 

mi representada se encuentra notificada y no hizo pronunciamiento alguno. 

 

5. En ese orden es preciso indicar  al despacho que mi representada recibió el 

correo electrónico el día cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

como se dijo, entonces la notificación personal del auto en aplicación del 

artículo 8 del decreto 806 de 2020 se entiende surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje (5 y 6 de agosto de 2021), 

esto es el día nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021), por lo tanto, 

los tres días para interponer recursos son los días nueve (09), diez (10) y once 

(11) de agosto, siendo radicado dentro del término el día once (11) de 

agosto como se evidencia en los respectivos soportes que acompañan la 

presente solicitud. 

 

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com


 

 
 

                  NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS  
 
 
 

 

Calle 26 No. 102 – 20 OF. 303 Edificio BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – Móvil 316 529 2193 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com   

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

 Conforme a lo estipulado en el ARTICULO 8 del decreto 806 de 2020 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

Así mismo la norma también prevé que “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. En 

el caso concreto mi representada recibió el correo electrónico el día cuatro (4) de 

agosto de dos mil veintiunos (2021), entonces la notificación personal del auto en 

aplicación del artículo 8 del decreto 806 de 2020 se entiende surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envió que serían los días cinco (5) y seis 

(6) de agosto de 2021, en este orden de ideas los tres días para interponer recurso 

son los días nueve (9), diez (10) y once (11) de agosto, siendo radicado el recurso 

el día once (11) de agosto de 2021.  

Con base en lo anterior, no son claras las razones por las cuales se argumenta que 

el recurso de reposición en contra del auto notificado por correo electrónico el 

nueve (9) de agosto de dos mil veintiunos (2021) es extemporáneo ya que el 

termino para interponer el recurso en mención vencía el día 11 de noviembre de 

2021 día en el que efectivamente el recurso fue interpuesto. 

 

Por lo hechos mencionados, la decisión del juzgado está ocasionando una 

vulneración a la garantía al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 

constitución política, el cual contempla el derecho a la defensa reconocido a toda 

persona en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, al 

ser oída y controvertir, contradecir, y objetar las pruebas en contra y de solicitar la 

práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como de ejercitar los 

recursos que la ley otorga y su importancia en el contexto de las garantías 

procesales.       

 

 

 

III. SOLICITUD 

 

De acuerdo a lo expuesto, respetuosamente solicito al honorable despacho: 

 

1. Revocar el auto del doce (12) de noviembre de 2021 por medio del cual 

se declaró extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por mi 

representada UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A, en contra del auto 

interlocutorio número 405 del 28 de junio de 2021.    

 

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com


 

 
 

                  NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS  
 
 
 

 

Calle 26 No. 102 – 20 OF. 303 Edificio BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – Móvil 316 529 2193 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com   

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

2. De ser denegado el recurso interpuesto, respetuosamente solicito a su 

despacho conceder para ante su superior jerárquico el recurso de 

alzada. 

 

Del Honorable Señor Juez, Cordialmente, 

 

 
 

NELSON BARRERA GONZÁLEZ  

C.C. No. 9.399.311 de Sogamoso.  

T.P. No. 106.046 del C.S. de la J.                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

Interlocutorio: 

Radicación: 

802-2021 

17-001-33-39-007-2019-00471-00 
Medio de Control: PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
Demandante: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ en calidad de 

representante legal de la JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO  
Demandada: 

 
Vinculadas:  

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. –EPM, 
CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. 

E.S.P. –CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 
S.A.  

 
 

Ingresa el proceso para resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

 

I. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Auto recurrido: 

 

Auto interlocutorio No. 405 del 28 de junio de 2021 a través del cual el juzgado 

ordenó la vinculación al presente medio de control de UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A. y la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. 

E.S.P. –CHEC. 

 

Fundamentos de los recursos: 

 

Mediante escrito del día miércoles 11 de agosto de 2021, el apoderado de UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A. sostiene que no tiene redes de prestación de servicios 

públicos en la zona objeto de los hechos de la demanda de acción popular de la 

referencia.  

 

Agrega que si bien, el inciso final del artículo 18 de la Ley 472 de 1998 faculta a 

los jueces para vincular a los posibles responsables de la eventual agresión o 

vulneración a los derechos o intereses colectivos que se señalan vulnerados, esta 

facultad implica la verificación efectiva de la corresponsabilidad en la presunta 

violación. 
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Por ene, en este caso y como quiera que su representada no tiene redes en la zona 

mencionada, es inviable entonces al presente proceso. 

 

En consecuencia, solicita que se revoque parcialmente el auto atacado en el sentido 

de no vincular a UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. al presente juicio de acción 

popular. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Procedencia y oportunidad del recurso: 

 

Frente a este punto el artículo 36 de la Ley 472 del 1998, prevé: 

 

“Artículo 36. Recurso de reposición. Contra los autos dictados durante el 

trámite de la Acción Popular procede el recurso de reposición, el cual será 

interpuesto en los términos del Código de Procedimiento Civil”.1 

 

Así las cosas, encontramos que el artículo 318 del Código General del Proceso, sobre 

la oportunidad y el trámite del recurso horizontal disponen:  

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades: Salvo norma en contrario, 

el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 

del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso 

de apelación, una súplica o una queja.  

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.  

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 

que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.  

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse 

su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria.  

(…)” 

 

Colofón de la pauta normativa en cita, se tiene que para la procedencia del recurso 

de reposición se deben verificar en suma los siguientes requisitos: i) Procede en 

contra los autos que dicte el juez, ii) Debe ser debidamente sustentado e iii) 

interponerse por escrito dentro de los 3 días siguientes a la notificación del proveído 

que se prende recurrir. 

 

 
1 Hoy Código General del Proceso 
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Así las cosas, se observa que en el sub examine no se cumple con el tercer 

presupuesto, como quiera, que el auto que ordenó la vinculación de la sociedad 

recurrente, fue notificado personalmente a ésta mediante correo electrónico del día 

miércoles 11 de agosto de 20212, por tanto el término de 3 días transcurrió 

entre el jueves 12 y el lunes 9 de agosto de esa anualidad, y el recurso 

interpuesto se allegó al correo del juzgado el día miércoles 11 de agosto de 

20213.  

 

Es decir, que el recurso interpuesto se presentó por fuera del término contemplado 

por la ley para ello, razón por la cual, deviene procedente su rechazo por 

extemporáneo.  

 

Aunado a lo anterior, revisado el expediente se avizora que con el poder no se 

allegó documento alguno en el que acredite que la poderdante Janeth Aida Martin 

Herrera tiene la facultad para actuar como apoderada general y representante de 

la sociedad UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., situación que no le permite a 

este juzgado vislumbrar de forma clara, sí posee la prerrogativa de conferir poder 

especial amplio y suficiente al doctor Nelson Alberto Barrera González para 

representar los intereses de la sociedad en mención, en el asunto de la referencia.  

 

En todo caso, es preciso advertir que la informidad planteada por el vocero de UNE 

EPM TELECOMUNICACIONES S.A., debe ser analizada en la decisión que este 

despacho adopte de fondo y no en esta oportunidad procesal, pues es allí donde 

se estudiará sí existe responsabilidad o no de las partes que conforman el extremo 

pasivo de esta Litis, una vez se haya recaudado el material probatorio 

correspondiente.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado judicial de UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., en contra auto 

interlocutorio No. 405 del 28 de junio de 2021, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: En atención a la constancia secretarial que obra en el archivo No. 17 

del expediente electrónico, TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. –CHEC, y por NO contestada 

por parte de UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre 

y representación de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. –CHEC, 

al abogado NESTOR GENTIL GUERRERO LUGO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10’240.223 de Manizales y tarjeta profesional No. 36.748 C.S.J. del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el poder conferido. 

 

 
2 Archivo 10 del expediente electrónico 
3 Archivo 14 del expediente electrónico 
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CUARTO: Continuando con el trámite normal del proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, SE CITA a las partes que 

intervienen en esta acción, a la vinculada, a la Defensoría del Pueblo y al señor 

Procurador Judicial para Asuntos Administrativos, a la audiencia que se llevará a 

cabo el día VIERNES DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A 

PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM); oportunidad en la cual se 

intentará realizar PACTO DE CUMPLIMIENTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
ZGC/Sust. 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -  
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

 No. __ del __ de agosto de 2021 
 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por:



 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df3d0f8f91c9baf44d9a6c4b2ed0421413ff10a9ea684fd3cdc55bd540d92088

Documento generado en 12/11/2021 03:32:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Enviado el: martes, 16 de noviembre de 2021 09:52
Para: 'dileva1964@hotmail.com'; notificacionesjuridicas@corpocaldas.gov.co; 

'ocampovascoabogados@gmail.com'; 'notificacionjudicial@chinchina-
caldas.gov.co'; alcaldia@chinchina-caldas.gov.co; 
notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co; 'noralba.soto@epm.com.co'; 
'caldas@defensoria.gov.co'; 'Luz adriana Arias Aristizabal'

Asunto: REFERENCIA: ESTADO 109- PROCESO: 2019-00471 - LINK ACCESO EXPEDIENTE 
ELECTRÒNICO

Datos adjuntos: 2019-00471 RechazaReposicionExtemporaneoFijaFechaAudienciaPacto 
(Popular).pdf

Señores:  

PARTE DEMANDANTE 
PARTE DEMANDADA 
MINISTERIO PÚBLICO 
ANDAJE 

  

REFERENCIA: ESTADO 109- PROCESO: 2019-00471 - LINK ACCESO EXPEDIENTE ELECTRÒNICO 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eqh9v8t5xC1Hg9NlrxVpuOIBMPo6Bhe72X
mNMNdMZ3jMfw?e=YyS6Lu  

 

En atención a la providencia del 12 de noviembre de 2021, notificada por estado No. 109, en el archivo adjunto se le 
informa lo resuelto por el Despacho en el proceso de la referencia. 

 
 
Cordialmente, 
 
 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE, 
Secretaria 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: NORALBA SOTO GIRALDO <Noralba.Soto@epm.com.co>
Enviado el: martes, 16 de noviembre de 2021 13:50
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
CC: dileva1964@hotmail.com; notificacionesjuridicas@corpocaldas.gov.co; 

ocampovascoabogados@gmail.com; notificacionjudicial@chinchina-caldas.gov.co; 
alcaldia@chinchina-caldas.gov.co; Jazmin Gomez Agudelo; 
luarias@defensoria.edu.co

Asunto: PROCESO: 2019-00471 - Solicitud aclaración auto que fija fecha para audiencia de 
pacto de cumplimiento 

Datos adjuntos: 16.11.21 Memorial solicitando aclaracion de auto que fija fecha para aud pacto de 
cump.pdf

Medellín, 16 de noviembre de 2021 
 
 

Doctora                                                                                   20210130203859 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
Juez 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Manizales (Antioquia) 
 
 
REFERENCIA:                 
 
                                           PROCESO:                    Acción Popular 
                                          DEMANDANTE:             ARTURO SALAZAR GUTIERREZ en calidad de 

representante legal de la JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO.  

                                          DEMANDADO:               Municipio de Chinchiná y Corporación Autónoma 
Regional de Caldas.  

                                          VINCULADO:                  Empresas Públicas de Medellín E.S.P.  
                                           RADICADO:                   17-001-33-39-007-2019-00471-00 
 
                                           ASUNTO:                       Solicitud aclaración auto del 12 de noviembre de 

2021 por medio del cual se fija fecha para audiencia 
de pacto de cumplimiento.  

 

 
NORALBA SOTO GIRALDO, abogada en ejercicio con tarjeta profesional 232.438 del Consejo Superior 
de la Judicatura, vinculada al cargo de abogada de la Dirección Soporte Legal Procesos y Reclamaciones 
de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, en adelante EPM, actuando en ejercicio del poder general 
que me fue conferido mediante escritura pública número DOS MIL NOVENTA Y TRES (2093) del 11 de 
agosto de 2017, otorgada por el Dr. JORGE ALBERTO JULIÁN LONDOÑO DE LA CUESTA, Gerente 
General de EPM, el cual se aportó con el escrito de contestación de la demanda; solicito de manera 
comedida al Despacho, se aclare auto del 12 de noviembre de 2021, notificado electrónicamente el día de 
hoy. 
 
Muchas gracias. 
 
Cordialmente, 
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Noralba Soto Giraldo 
Abogada – Dirección Jurídica Soporte Legal Procesos y Reclamaciones 
Tel: (574) 380 55 45  
www.epm.com.co 

 
 
 
 

De: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales <admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 16 de noviembre de 2021 10:52 a. m. 
Para: dileva1964@hotmail.com; notificacionesjuridicas@corpocaldas.gov.co; ocampovascoabogados@gmail.com; 
notificacionjudicial@chinchina-caldas.gov.co; alcaldia@chinchina-caldas.gov.co; Notificaciones Judiciales EPM 
<notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co>; NORALBA SOTO GIRALDO <Noralba.Soto@epm.com.co>; Jazmin 
Gomez Agudelo <caldas@defensoria.gov.co>; luarias@defensoria.edu.co 
Asunto: REFERENCIA: ESTADO 109- PROCESO: 2019-00471 - LINK ACCESO EXPEDIENTE ELECTRÒNICO 
 

Señores:  

PARTE DEMANDANTE 
PARTE DEMANDADA 
MINISTERIO PÚBLICO 
ANDAJE 

  

REFERENCIA: ESTADO 109- PROCESO: 2019-00471 - LINK ACCESO EXPEDIENTE ELECTRÒNICO 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eqh9v8t5xC1Hg9NlrxVpuOIBMPo6Bhe72X
mNMNdMZ3jMfw?e=YyS6Lu  

 

En atención a la providencia del 12 de noviembre de 2021, notificada por estado No. 109, en el archivo adjunto se le 
informa lo resuelto por el Despacho en el proceso de la referencia. 

 
 
Cordialmente, 
 
 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE, 
Secretaria 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no 
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
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hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este 
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
 
El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede 
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario 
intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. 
Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, 
impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado 
legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.   
 
The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may 
contain privileged or confidential information. If you are not the intended recipient of this document, please 
immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the 
misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, 
printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable 
by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM. 



Medellín, 16 de noviembre de 2021

Doctora              20210130203859
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ
Juez
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
Manizales (Antioquia)

REFERENCIA:

PROCESO: Acción Popular
DEMANDANTE: ARTURO SALAZAR GUTIERREZ en 

calidad de representante legal de la 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL 
BARRIO EL MANGO. 

DEMANDADO: Municipio de Chinchiná y Corporación 
Autónoma Regional de Caldas. 

VINCULADO: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
RADICADO: 17-001-33-39-007-2019-00471-00

ASUNTO: Solicitud aclaración auto del 12 de 
noviembre de 2021 por medio del cual se 
fija fecha para audiencia de pacto de 
cumplimiento. 

NORALBA SOTO GIRALDO, abogada en ejercicio con tarjeta profesional 232.438 del 
Consejo Superior de la Judicatura, vinculada al cargo de abogada de la Dirección Soporte 
Legal Procesos y Reclamaciones de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, en adelante 
EPM, actuando en ejercicio del poder general que me fue conferido mediante escritura pública 
número DOS MIL NOVENTA Y TRES (2093) del 11 de agosto de 2017, otorgada por el Dr. 
JORGE ALBERTO JULIÁN LONDOÑO DE LA CUESTA, Gerente General de EPM, el cual 
se aportó con el escrito de contestación de la demanda; solicito de manera comedida al 
Despacho, se aclare auto del 12 de noviembre de 2021, notificado electrónicamente el día de 
hoy, en el entendido de indicar a través de qué plataforma electrónica se adelantará audiencia 
de pacto de cumplimiento o si por algún motivo la misma se realizará de manera presencial 
en su Despacho, y así esta apoderada que se encuentra ubicada en el Municipio de Medellín 



– Antioquia, pueda adelantar las gestiones del caso, según corresponda, lo anterior teniendo 
en cuenta que no se dice nada al respecto en la providencia citada. 

El Representante legal de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. y su apoderada recibiremos 
notificación en el Edificio EPM, ubicado en la Carrera 58 42-125, o al correo electrónico 
notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co 

Para efectos de envío de citación a audiencias virtuales, favor tener en cuenta el correo 
noralba.soto@epm.com.co  

Muchas gracias por su colaboración.  

Atentamente, 

NORALBA SOTO GIRALDO 
C.c. 21.628.261 expedida en El Carmen de Viboral, Antioquia
T.P. 232.438 del C. S. de la J.

mailto://notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co
mailto://noralba.soto@epm.com.co
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Nelson Barrera & Abogados <nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com>
Enviado el: viernes, 19 de noviembre de 2021 16:22
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales; 

notificacionesjudiciales@tigo.com.co; notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co; 
ocampovascoabogados@gmail.com; notificacionjudicial@chinchina-caldas.gov.co; 
notificacionesjudiciales@corpocaldas.gov.co

Asunto: 170013339007 2019 00471 00; SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE AUTO DEL 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2021; ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE LA 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO vs MUNICIPIO DE 
CHINCHINÁ y otros

Datos adjuntos: UNE 2019 00471 Solicitud de aclaración aunto nov 12 2021.pdf

SEÑORES 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
MANIZALES - CALDAS 
admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.       S.      D.  
  
  
  
  
RADICADO: 170013339007 2019 00471 00 
NATURALEZA: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
VINCULADOS: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, CENTRAL HIDROELECTRICA DE 
CALDAS S.A. E.S.P. – CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 
S.A. 
  

ASUNTO: SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE AUTO DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 9.399.311 expedida en 

Sogamoso y portador de la Tarjeta Profesional de abogado número 106.046 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial de la 

sociedad vinculada como demandada UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA, según 

consta en poder anexo, en ejercicio del derecho que le confiere a mi representada y dentro 

del término legal, establecido por el artículo 285 del Código General del Proceso, 

respetuosamente comparezco a su Despacho, para solicitar aclaración del auto proferido por ese 

Despacho el pasado doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en los términos que 

expongo en el memorial que se adjunta. 
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De los archivos adjuntos envío copia a la dirección electrónica de las demás partes procesales 
conforme los correos electrónicos que reposan en el expediente y en correo electrónico de 
notificación, en cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del CGP y artículo 3 del Decreto 806 
de fecha 04 de junio de 2020. 
   
FAVOR ACUSAR RECIBO DEL CONTENIDO. SI ES MENESTER EL ASUMIR ALGÚN GASTO PARA LA 
IMPRESIÓN DEL DOCUMENTO ESTAMOS PRESTOS A SU AMABLE  COMUNICACIÓN PARA CUMPLIR 
CON TAL REQUERIMIENTO.  EL DOCUMENTO SERÁ ENVIADO TAMBIÉN EN  MEDIO FÍSICO SI EL 
JUZGADO ASÍ LO SOLICITA. 
 
Recibo sus notificaciones en el correo electrónico nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  
 
Saludos cordiales,  
 
 
 

NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS  

CALLE 26 No. 102 – 20 Of. 303 EDIFICIO BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – MÓVIL 316 529 2193.  

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

Este mensaje y cualquier archivo que se adjunte al mismo es confidencial y podría contener información privilegiada y reservada, para el uso exclusivo de su destinatario. Si llegó a usted por 
error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no necesariamente 

coinciden con las posiciones institucionales de Nelson Barrera & Abogados LTDA. 

This message and any other attached file is confidential and may include privileged information. If you received this message by error, please 
delete it and notice the sender abstaining to disclose it in any form. The opinions contained do not necessarily commit institutional positions of 

Nelson Barrera & Abogados LTDA 



______________________________________________________ 
 

                                      NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS 
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CALLE 26 No. 102 – 20 OF. 303 EDIFICIO BURÓ 26 - TEL.: (57-1) 739 7540 – MÓVIL 316 529 2193. 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

 

SEÑORES 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES - CALDAS 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D.  

 

 

 

 

RADICADO: 170013339007 2019 00471 00 

NATURALEZA: ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE CALDAS 

VINCULADOS: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, CENTRAL 

HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. – CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 

S.A. 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE AUTO DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 9.399.311 expedida en 

Sogamoso y portador de la Tarjeta Profesional de abogado número 106.046 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 

especial de la sociedad vinculada como demandada UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES SA, según consta en poder anexo, en ejercicio del derecho 

que le confiere a mi representada y dentro del término legal, establecido por el 

artículo 285 del Código General del Proceso, respetuosamente comparezco a su 

Despacho, para solicitar aclaración del auto proferido por este Despacho el 

pasado doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en los términos que a 

continuación expongo: 

 

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

La presente solicitud tiene como objeto que se aclare y adicione el auto proferido 

el pasado doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), notificado en estado 

el día dieciséis (16) del mismo mes y año, con base en los siguientes: 

 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com
mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                      NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS 
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CALLE 26 No. 102 – 20 OF. 303 EDIFICIO BURÓ 26 - TEL.: (57-1) 739 7540 – MÓVIL 316 529 2193. 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

 

 

La presente solicitud de aclaración de auto tiene fundamento en el artículo 285 del 

Código General del Proceso, el cual establece que procede la solicitud de 

aclaración de autos, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda y deberá formularse dentro del término de ejecutoria 

de la providencia, es decir, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

notificación del auto por escrito: 

 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 

cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 

ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de 

su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto 

de aclaración.” 

 

 

 

Con base en la norma transcrita, el auto en mención presenta situaciones de duda 

en razón a las siguientes consideraciones:  

 

1. El Despacho hace mención a que el escrito remitido por el suscrito 

apoderado es extemporáneo y rechaza el recurso por tal razón. 

 

2. Aduce además que el auto mediante el cual se ordenó la vinculación 

de la sociedad UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA, fue notificado por 

correo electrónico el día “miércoles 11 de agosto de 2021”, lo cual no es 

cierto toda vez que, mi representada recibió el correo notificando la 

vinculación al correo de notificaciones judiciales 

(notificacionesjudiciales@tigo.com.co) el día cuatro (4) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021), desde el buzón electrónico de su Despacho 

(jadmin07mzl@notificacionesrj.gov.co) siendo las tres y diecinueve de la 

tarde (3:19 p. m.) como se evidencia, en la imagen extraída de Gmail, 

en la cadena de correos remitida por mi poderdante del cual se anexa 

su evidencia en la presente solicitud 

 

3. Una vez recibido el aludido correo electrónico por mi representada se 

interpuso recurso de reposición frente al auto que ordenó la vinculación. 

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@tigo.com.co
mailto:jadmin07mzl@notificacionesrj.gov.co
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CALLE 26 No. 102 – 20 OF. 303 EDIFICIO BURÓ 26 - TEL.: (57-1) 739 7540 – MÓVIL 316 529 2193. 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

 

 

4. En el caso concreto mi representada recibió el correo electrónico el día 

cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021), como se dijo, entonces  

la notificación personal del auto en aplicación del artículo 8 del decreto 

860 de 2020 se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje (5 y 6 de agosto de 2021), esto es el día 

nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021), por lo tanto, los tres días 

para interponer recursos son los días nueve (09), diez (10) y once (11) de 

agosto, siendo radicado dentro del término el día once (11) de agosto, 

como se evidencia en los respectivos soportes que acompañan la 

presente solicitud. 

 

 
“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 

parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró 

de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 

del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, 

sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 

solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 

públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o 

en redes sociales.” 

 

Razón por la cual, no son claras las razones por las cuales se argumenta 

que el recurso de reposición en contra del auto notificado por correo 

electrónico el nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2021) es 

extemporáneo. 

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com
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                                      NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS 
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CALLE 26 No. 102 – 20 OF. 303 EDIFICIO BURÓ 26 - TEL.: (57-1) 739 7540 – MÓVIL 316 529 2193. 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

 

 

 

5. Por otro lado, no es claro para el suscrito el control de términos realizado 

por el despacho, pues es indiscutible que el Recurso fue recibido el día 

“11 de agosto de 2021”, pero debatible los días en que según el 

despacho debió haber sido presentado según el argumento esbozado 

en el auto impugnado. 

 

“Así las cosas, se observa que en el sub examine no se cumple con el tercer 

presupuesto, como quiera, que el auto que ordenó la vinculación de la 

sociedad recurrente, fue notificado personalmente a ésta mediante correo 

electrónico del día miércoles 11 de agosto de 2021, por tanto el término de 3 

días transcurrió entre el jueves 12 y el lunes 9 de agosto de esa anualidad, y el 

recurso interpuesto se allegó al correo del juzgado el día miércoles 11 de agosto 

de 2021” 

 

Por lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa elevo las siguientes: 

 

 

PETICIONES 

 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al 

Despacho: 

 

1. Aclarar el auto proferido el doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) en el sentido de indicar cuando fue realizada la notificación personal 

a la vinculada UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA. 

 

2. Aclarar el control de términos efectuado por el despacho en cuanto a la 

notificación y oportunidad procesal de interponer los recursos. 

 

 

Del Honorable Juez Cordialmente, 

  

 

 

 

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ 

C.C. No. 9.399.311 de Sogamoso 

T.P. No. 106.046 del C.S. de la J. 

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com
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         2021-IE-00031619 
  06/12/2021 10:04:25 a.m. 

Al contestar cite este número 

Honorable Jueza 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
MANIZALES 
E.S.D. 
 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS  E INTERESES  

COLECTIVOS 
 
ACCIONANTES: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ 
 
ACCIONADOS:  MUNICIPIO DE CHINCHINÁ Y CORPOCALDAS 
 
VINCULADOS:  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. –EPM, 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. 
E.S.P. –CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 
S.A. 

 
RADICADO:   2019-00471 
 
 
ASUNTO:             OTORGAMIENTO DE PODER 
 
 
 
JULIANA DURÁN PRIETO, mayor de edad, vecina de Manizales, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 55.151.914 de Neiva, actuando en mi condición de 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CALDAS-CORPOCALDAS-, cargo para el cual fui nombrada mediante Resolución 
No. 0028 del 03 de enero de 2020, y posesionada el 16 de enero de 2020, según 
ACTA DE POSESIÓN No. 005, debidamente facultada para otorgar el presente 
poder, por delegación que hiciera el Director General de la Corporación, mediante 
Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, manifiesto a Usted con todo respeto, 
que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado MARTÍN 
ALONSO BEDOYA PATIÑO, mayor de edad, vecino de Manizales, identificado con  
cédula de ciudadanía No. 10.286.022 de Manizales y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 65.269 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
representación de los intereses de CORPOCALDAS en el trámite de la referencia. 
 
El apoderado queda investido de todas las facultades estipuladas en el Artículo 77 
del Código General del Proceso, y en especial para renunciar, conciliar, recibir, 
transigir, desistir, sustituir y reasumir el mandato, y en general para que realice todas 
las diligencias necesarias para el efectivo cumplimiento del presente mandato. 
 
El correo electrónico para las notificaciones del apoderado es: 
notificacionesjuridicas@corpocaldas.gov.co 
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  Cordialmente, 
 
 

 
   JULIANA DURÁN PRIETO 
   C.C. 55.151.914 de Neiva - Huila 
 
   Acepto: 
 
 
 

 
   MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO 
   C.C. 10.286.022 de Manizales 
   T .P. 65.269 del C.S.J.  
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y 

DEFENSA JUDICIAL DE CORPOCALDAS 

 

CERTIFICA 

 
Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad se reunió el día 02 de 
Diciembre de 2021, a fin de concretar la posición de la entidad en torno a la Audiencia 
de Pacto de Cumplimiento dentro de la ACCIÓN POPULAR promovida por ARTURO 
SALAZAR GUTIÉRREZ, en contra de CORPOCALDAS, MUNICIPIO DE CHINCHINÁ 
Y OTROS, identificado con el radicado No. 2019-00471, ante el Juzgado 7° 
Administrativo del Circuito de Manizales, según consta en acta No.16 de 2021. 
 
El apoderado de la Corporación para el presente proceso, Doctor MARTÍN ALONSO 
BEDOYA PATIÑO informó los fundamentos de hecho y de derecho de la audiencia de 
pacto de cumplimiento, a lo cual los asistentes con voz y voto toman la decisión de acudir 
a la audiencia CON ánimo de celebrar pacto de cumplimiento, para lo cual el 
delegado de la Corporación deberá presentar la siguiente propuesta: 
 

 
-Brindar asesoría técnica, dentro del marco de las competencias legales de 
CORPOCALDAS a la entidad territorial, en las actividades encaminadas a la gestión 
del riesgo. 

 
 
Para su constancia se firma el 03 de Diciembre de 2021. 
 

Atentamente, 

 
MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO 

Secretario Técnico Comité de Conciliación CORPOCALDAS 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Nelson Barrera & Abogados <nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com>
Enviado el: jueves, 9 de diciembre de 2021 10:27
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: SUSTITUCION DE PODER AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO
Datos adjuntos: PODER DE SUSTITUCIÓN ACCIÓN POPULAR CHINCHINA (1).pdf

RADICADO: 170013339007 2019 00471 00 
NATURALEZA: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
VINCULADOS: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, CENTRAL HIDROELECTRICA DE 
CALDAS S.A. E.S.P. – CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 
S.A. 

  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

 

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número

9.399.311 expedida en Sogamoso y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 106.046 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de la Sociedad convocante 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. en el proceso de la referencia, según poder especial, amplio 

y suficiente que obra en el expediente, por medio del presente documento adjunto SUSTITUCIÓN DE 

PODER para la audiencia programada el dia 10 de diciembre de 2021 a las 9 de la mañana.  

 

FAVOR ACUSAR RECIBO DEL CONTENIDO.  

 
 
 
 

NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS  

CALLE 26 No. 102 – 20 Of. 303 EDIFICIO BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – MÓVIL 316 529 2193.  

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

Este mensaje y cualquier archivo que se adjunte al mismo es confidencial y podría contener información privilegiada y reservada, para el uso exclusivo de su destinatario. Si llegó a usted por 
error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no necesariamente 

coinciden con las posiciones institucionales de Nelson Barrera & Abogados LTDA. 

This message and any other attached file is confidential and may include privileged information. If you received this message by error, please 
delete it and notice the sender abstaining to disclose it in any form. The opinions contained do not necessarily commit institutional positions of 

Nelson Barrera & Abogados LTDA 



 

 
 

                  NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS  
 
 
 

 

Calle 26 No. 102 – 20 OF. 303 Edificio BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – Móvil 316 529 2193 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com   

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

Señor juez 

JUZGADO SEPTIMO (7) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES. 

MANIZALES - CALDAS. 

E.          S.          D. 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE: ARTURO SALAZAR GUTIERREZ en calidad de representación legal de la 

JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO. 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE CHINCHINA y la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 

CALDAS.  

VINCULADOS: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P – EPM, CENTRAL HIDROELECTRICA DE 

CALDAS S.A, E.S.P – CHEC Y UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.   

RADICADO: 17-001-33-39-007-2019-00471-00 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER ESPECIAL PARA ASISTIR E INTERVENIR EN AUDIENCIA DE PACTO 

DE CUMPLIMIENTO 

 

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

9.399.311 expedida en Sogamoso y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 

106.046 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

especial de la Sociedad convocante UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.  en el proceso 

de la referencia, según poder especial, amplio y suficiente que obra en el expediente, por 

medio del presente SUSTITUYO PODER al Doctor YANNICK ORJUELA BELTRAN, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.015.997.197 expedida en Bogotá mayor de edad y 

vecino de la ciudad, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 34.69.07 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que asista a mi representada con las mismas 

amplias facultades a mí conferidas, en AUDIENCIA, dentro del proceso de la referencia que 

se celebra, el día  viernes diez  (10) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) a partir de las 

nueve de la mañana (9:00 a.m.)     

Conforme lo anterior, comedidamente solicito al Despacho dar al presente documento el 

alcance del artículo 74 del C.G.P., en el entendido de que las sustituciones de poder se 

presumen auténticas y, en consecuencia, reconocer personería jurídica al Dr. ORJUELA 

BELTRAN para actuar en la citada diligencia. 

 

Otorgo,  

 
 

NELSON BARRERA GONZÁLEZ  

C.C. No. 9.399.311 de Sogamoso.  

T.P. No. 106.046 del C.S. de la J.                               

  

 

 

 

Acepto, 

 

 
 

YANNICK ORJUELA BELTRAN  

C.C.  1.015.997.197   

T.P. No. 34.69.07 del C.S. de la J. 

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com


1

Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Nelson Barrera & Abogados <nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com>
Enviado el: jueves, 9 de diciembre de 2021 11:59
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales; 

notificacionesjudiciales@tigo.com.co; notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co; 
ocampovascoabogados@gmail.com; notificacionjudicial@chinchina-caldas.gov.co; 
notificacionesjudiciales@corpocaldas.gov.co

Asunto: 17001333900720190047100; MEMORIAL APORTA PODER GENERAL; ARTURO 
SALAZAR GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 
DEL BARRIO EL MANGO vs MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y otros

Datos adjuntos: UNE 2019-00471 Memorial aporta poder general.pdf; UNE PODER GENERAL  - 
JANETH AIDA MARTIN HERRERA.pdf

SEÑORES 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
MANIZALES - CALDAS 
admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.       S.      D.  
  
  
  
RADICADO: 170013339007 2019 00471 00 
NATURALEZA: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
VINCULADOS: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, CENTRAL HIDROELECTRICA DE 
CALDAS S.A. E.S.P. – CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 
S.A. 
   

  

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 9.399.311 expedida en 

Sogamoso y portador de la Tarjeta Profesional de abogado número 106.046 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial de la 

sociedad vinculada como demandada UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA, según 

consta en poder anexo, por medio del presente escrito incorporo al expediente de la referencia 

el poder general otorgado a la Doctora JANETH AIDA MARTIN HERRERA. 

 

 

De los archivos adjuntos envío copia a la dirección electrónica de las demás partes procesales 
conforme los correos electrónicos que reposan en el expediente y en correo electrónico de 
notificación, en cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del CGP y artículo 3 del Decreto 806 
de fecha 04 de junio de 2020. 
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FAVOR ACUSAR RECIBO DEL CONTENIDO. SI ES MENESTER EL ASUMIR ALGÚN GASTO PARA LA 
IMPRESIÓN DEL DOCUMENTO ESTAMOS PRESTOS A SU AMABLE  COMUNICACIÓN PARA CUMPLIR 
CON TAL REQUERIMIENTO.  EL DOCUMENTO SERÁ ENVIADO TAMBIÉN EN  MEDIO FÍSICO SI EL 
JUZGADO ASÍ LO SOLICITA. 
 
Recibo sus notificaciones en el correo electrónico nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  
 
  

Del Honorable Juez Cordialmente, 

  

 

  

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ 
C.C. No. 9.399.311 de Sogamoso 
T.P. No. 106.046 del C.S. de la J. 
 
 
Saludos cordiales,  
 
 
 

NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS  

CALLE 26 No. 102 – 20 Of. 303 EDIFICIO BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – MÓVIL 316 529 2193.  

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

Este mensaje y cualquier archivo que se adjunte al mismo es confidencial y podría contener información privilegiada y reservada, para el uso exclusivo de su destinatario. Si llegó a usted por 
error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no necesariamente 

coinciden con las posiciones institucionales de Nelson Barrera & Abogados LTDA. 

This message and any other attached file is confidential and may include privileged information. If you received this message by error, please 
delete it and notice the sender abstaining to disclose it in any form. The opinions contained do not necessarily commit institutional positions of 

Nelson Barrera & Abogados LTDA 
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                                      NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS 
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CALLE 26 No. 102 – 20 OF. 303 EDIFICIO BURÓ 26 - TEL.: (57-1) 739 7540 – MÓVIL 316 529 2193. 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

 

SEÑORES 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES - CALDAS 

admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D.  

 

 

 

 
RADICADO: 170013339007 2019 00471 00 

NATURALEZA: ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE CALDAS 

VINCULADOS: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, CENTRAL 

HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. – CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 

S.A. 

 

 

ASUNTO: MEMORIAL APORTA PODER GENERAL. 

 

 

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 

9.399.311 expedida en Sogamoso y portador de la Tarjeta Profesional de 

abogado número 106.046 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en mi condición de apoderado especial de la sociedad vinculada como 

demandada UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA, según consta en poder 

anexo, por medio del presente escrito incorporo al expediente de la referencia el 

poder general otorgado a la Doctora JANETH AIDA MARTIN HERRERA. 

 

 

Del Honorable Juez Cordialmente, 

  

 

 

 

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ 

C.C. No. 9.399.311 de Sogamoso 

T.P. No. 106.046 del C.S. de la J. 

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com
mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: NESTOR GENTIL GUERRERO LUGO <NESTOR.GUERRERO@chec.com.co>
Enviado el: jueves, 9 de diciembre de 2021 10:48
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: RV: EXTRACTO CASO 2 ACTA 232
Datos adjuntos: EXTRACTO CASO 2 ACTA 232.pdf

Manizales, Diciembre 09 del año de 2021 
 
 
 
Señores 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
La Ciudad.- 
 
 
REF  :  AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO. 
 
DEMANDA DE ACCION POPULAR 
DEMANDANTE  :  ARTURO SALAZAR GUTIERREZ EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JAC 
DEL BARRIO EL MANGO DEL MUNICIPIO DE CHINCHINA 
DEMANDADO  :  MUNICIPIO DE CHINCHINA Y OTRO 
VINCULADO  :  CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP 
RADICACION  :  17 001 33 39 006 2019 00471 00 
 
 
Con el debido respeto me permito remitirles el ACTA del COMITÉ DE CONCILIACION de la 
Empresa para efectos de LA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO  a verificarse el día de 
mañana 10 de Diciembre, dentro de la Demanda de Acción Popular de la referencia. 
 
Igualmente, me permito comunicarles que, el link para la respectiva conexión a la referida 
diligencia, me puede ser enviado al siguiente correo electrónico  : 
 
Nestor.guerrero@chec.com.co 
 
Cordial Saludo, 
 
NESTOR GENTIL GUERRERO LUGO 
T.P. 36.748 del Consejo Superior de la J. 
Apoderado Judicial Vinculado CHEC S.A. ESP 
 
El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede 
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario 
intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. 
Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, 
impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado 
legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.   
 
The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may 
contain privileged or confidential information. If you are not the intended recipient of this document, please 
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immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the 
misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, 
printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable 
by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM. 



EXTRACTO ACTA 232 

 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. 

CHEC S.A. E.S.P. 

 

COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

 

ACTA 232 

 

Lina Clemencia Salgado Osorio, en calidad de Secretaria del Comité de Conciliación de 

CHEC S.A. E.S.P. haciendo uso del mecanismo de decisión no presencial, envió la siguiente 

comunicación escrita a través de correo electrónico, el 1 de diciembre de 2021, a los 

miembros del Comité de Conciliación, doctores Yaneth Cristina Rodríguez Vélez, Secretaria 

General, Luis Eduardo Arango Sánchez, Subgerente Subestaciones y Líneas, Maertha Libia 

Castaño Tovar, Subgerente Distribución, Doralba Rivera González, Jefe Área Finanzas, 

Martín Alberto Aristizábal Higuera, Jefe Área Gestión Comercial (e), Jimena Jaramillo 

Jaramillo, Jefe Área Suministro y Soporte Administrativo y Juan Carlos Palacio Ramirez, 

Jefe de Área Generación Energía,  para que cada uno de ellos expresara el sentido de su 

voto respecto de los asuntos consultados. 

 

El texto de la comunicación remitida se transcribe a continuación: 

 
“De: LINA CLEMENCIA SALGADO OSORIO  

Enviado el: miércoles, 1 de diciembre de 2021 14:59 

Para: YANETH CRISTINA RODRIGUEZ VELEZ <YANETH.CRISTINA.RODRIGUEZ@chec.com.co>; 

MARTHA LIBIA CASTANO TOVAR <MARTHA.CASTANO@chec.com.co>; LUIS EDUARDO ARANGO 

SANCHEZ <LUIS.ARANGO.SANCHEZ@chec.com.co>; DORALBA RIVERA GONZALEZ 

<DORALBA.RIVERA@chec.com.co>; JUAN CARLOS PALACIO RAMIREZ 

<JUAN.PALACIO@chec.com.co>; MARTIN ALBERTO ARISTIZABAL HIGUERA 

<MARTIN.ARISTIZABAL@chec.com.co>; JIMENA JARAMILLO JARAMILLO 

<JIMENA.JARAMILLO@chec.com.co> 

CC: NESTOR GENTIL GUERRERO LUGO <NESTOR.GUERRERO@chec.com.co> 

Asunto: COMITÉ DE CONCILIACIÓN - VOTO POR ESCRITO 

 

Buenas tardes… 

 

Adjunto para su análisis y votación respectiva la recomendación de conciliación elaborada por los abogados 

Néstor Gentil Guerrero Lugo y lina Clemencia Salgado Osorio, las cuales paso a resumir a continuación:   

 

CASO TEMA HECHOS ANÁLISIS JURÍDICO RECOMENDACIÓN 

1 (…) (…) (…) (…) 

2 AUDIENCIA DE 

PACTO DE 

CUMPLIMIENTO 

 

ACCIONANTE 

:    Arturo Salazar 

Gutierrez- 

Presidente de la 

La comunidad del Barrio 

El Mango mediante su 

JAC, en diversas ocasiones 

ha presentado solicitudes 

respetuosas a la 

administración municipal 

para que atienda dicha 

situación y hasta ahora no 

CHEC por no tener 

competencia ni legal  ni 

funcional  para  darle 

solución  a los reclamos 

puntuales, concretos   y 

específicos de la Comunidad 

del Barrio El Mango, no ha 

vulnerado en ningún momento 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:YANETH.CRISTINA.RODRIGUEZ@chec.com.co
mailto:MARTHA.CASTANO@chec.com.co
mailto:LUIS.ARANGO.SANCHEZ@chec.com.co
mailto:DORALBA.RIVERA@chec.com.co
mailto:JUAN.PALACIO@chec.com.co
mailto:MARTIN.ARISTIZABAL@chec.com.co
mailto:JIMENA.JARAMILLO@chec.com.co
mailto:NESTOR.GUERRERO@chec.com.co
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JAC Barrio El 

Mango Del 

Municipio De 

Chinchina 

ACCIONADOS:  

El Municipio de 

Chinchina- 

Secretaria de 

Planeación 

Municipal -  La 

Corporación 

Autónoma 

Regional De 

Caldas- 

Corpocaldas-. 

 

Fecha Audiencia: 
10 de Diciembre 

de 2021   

 

ha sido posible que 

siquiera desarrollen un 

proyecto que conlleve a 

la  mitigación del riesgo y 

al 

fortalecimiento  o  creació

n de medidas tendientes a 

satisfacer la necesidad de 

la comunidad para tener 

una vía de acceso segura y 

en buenas condiciones. 

 

En la zona viven personas 

con discapacidad, pero 

éstos no pueden transitar 

por los andenes puesto que 

no están adecuados para 

su movilización. 

 

En dicho sector no existe 

señalización, ni vertical ni 

horizontal que anuncie un 

peligro ó circulación de 

peatones. 

 

los derechos colectivos 

denominados por el Accionante 

como  :  DERECHO A LA 

LOCOMOCION-   DERECHO 

AL ESPACIO PUBICO- ZONA 

EXCLUSIVA DE 

CIRCULACION DE 

PEATONES Y GARANTIAS 

DE ACCESIBILIDAD, 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD. 

 

Por su naturaleza jurídica 

CHEC es  totalmente  ajena 

a  dicha 

problemática  expuesta por el 

Demandante  en LOS 

FUNDAMENTOS  DE 

HECHO  de la  demanda 

impetrada  ya que, le 

corresponde  es  al  Municipio  

de  Chinchiná    atender a éstos 

reclamos de la comunidad. 

 

NO PRESENTAR FORMULA DE 

PACTO DE PACTAR 

3 (…) (…) (…) (…) 

     

 

 

Agradezco sus votaciones a más tardar para el viernes 3 de diciembre, en horas de la tarde con el fin de 

elaborar el acta y expedir el certificado respectivo. 

 

Cordialmente, 
 

 

LINA CLEMENCIA SALGADO OSORIO 

Secretaria Comité de Conciliación” 

 

(…) 

 

 

(…) 
 

CASO 2. 

 

El informe de recomendación enviado por la abogada, fue el siguiente: 
 

“(sic) Fecha:  Noviembre 16 del año de 2021 

 

1. Tema (Que identifique fácilmente de que se trata la conciliación) 

 

Ante el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de la ciudad de Manizales,  se adelanta el trámite procesal 

de  LA DEMANDA  DE ACCION POPULAR  que,  se identifica de la siguiente forma  : 
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ACCIONANTE  :    ARTURO SALAZAR GUTIERREZ- PRESIDENTE DE LA JAC BARRIO EL MANGO 

DEL MUNICIPIO DE CHINCHINA 

ACCIONADOS  :  EL MUNICIPIO DE CHINCHINA- SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL -  

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS- CORPOCALDAS-. 

 

VINCULADO  :  LA CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP –  UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES SA ESP 

 

RADICACION  :  17 001 33 39 006 2019  00471 00 
                               

El   Demandante,   ARTURO SALAZAR GUTIERREZ- en su calidad de Presidente de la Junta de Acción 

Comunal –JAC – del Barrio El Mango del Municipio de Chinchiná (Caldas),   por  la vía de LA DEMANDA 

DE ACCION POPULAR  y, en busca de la protección de los derechos  colectivos constitucionalmente 

protegidos – Ley 472  de 1998 -   reclama de  EL MUNICIPIO DE CHINCHINA- SECRETARIA DE 

PLANEACION MUNICIPAL y,  LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS- 

CORPOCALDAS-   que, se adopten las decisiones y se hagan los estudios técnicos con el fin de que, se protejan 

los derechos de la comunidad  y los cuales, los considera vulnerados por las entidades Demandadas ya que  : 

 

1.-  …..   cuyo carril derecho (subiendo) no tiene andenes desde   el principio al fin de la vía …….. 

 

2.-  Al lado izquierdo (subiendo) tiene andenes,  pero no regulares sino irregulares  que impiden la adecuada  

circulación  de las personas que a diario circulan por el sector en forma obligada…… 

 

3.-  No hay otra vía para entrar ó salir del lugar, a menos que se intente hacer por la zona rural pero no es 

cómoda y  es una vía que para su acceso toma más tiempo  y  no está en óptimas condiciones porque  es  una  

“ trocha  “ por donde sólo le es viable circular  con  extrema dificultad  y más tiempo porque esta vía no está 

conectada con otras vías urbanas del municipio. 

 

4.-  Además debe anotarse que la vía objeto de reparos en ésta acción tiene dos carriles, uno para subir y otro 

para bajar, pero subiendo el carril tiene el pavimento deteriorado y la vía en mal estado……. 

 

5.-  ………..en éste sector se han ocasionado diversos accidentes de tránsito que pone en riesgo la vida de 

quienes por éste sector transitan. 

 

6.-  ……… gran parte de la vía no tiene andén y en el lado que existe andén, éstos no tienen las medidas 

adecuadas que faciliten la circulación de varis personas que circulen en dos direcciones al tiempo…….. 

 

 

7.-  …….  Sólo un lado de la vía está en buen estado por un cambio de lozas ó repavimentación que le hicieron 

hace más de 9 años, sin que hasta el momento de ésta acción popular,  se haya logrado que la administración 

municipal tome cartas en éste asunto y repare el otro tramo de la vía. 

 

8.-   Los andenes de la vía, además de estrechos, son irregulares (tienen deprimidos) por construcciones que 

afectaron el tramo normal del mismo sin que la autoridad hiciera nada para evitar que la circulación por éstos 

andenes fueran afectadas, 

 

9.-  ……además, el anden de ascenso sólo llega hasta la primera curva subiendo y donde termina el andén la 

gente debe pasarse a a calle….. 

 

10.-  En dicho sector no existe señalización, ni vertical ni horizontal que anuncie un peligro ó circulación de 

peatones……. 
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11.-   ……. En la zona viven personas con discapacidad…………… pero éstos no pueden transitar por los 

andenes puesto que no están adecuados para su movilización 

 

12.-  ….. la vía de acceso, al lado derecho, tiene un talud, que amenaza un riesgo inminente   al punto que 

hace algunos años, se realizó la construcción de unas “ pantallas “  de contención para evitar que la tierra 

erosionara y provocara el desprendimiento de la única casa  …… 

 

13.-  ……….  En ocasiones, dicho talud se ha erosionado y ha causado taponamiento de la vía…….   

 

14.-  ………….  La comunidad del Barrio El Mango mediante su JAC, en diversas ocasiones ha presentado 

solicitudes respetuosas a la administración municipal para que atienda dicha situación y hasta ahora no ha 

sido posible que siquiera desarrollen un proyecto que conlleve a la  mitigación del riesgo y al fortalecimiento  

o  creación de medidas tendientes a satisfacer la necesidad de la comunidad para tener una vía de acceso 

segura y en buenas condiciones. 
 

A dicha Acción Constitucional hemos sido vinculados las siguientes Empresas :  

 

LA CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP y,  UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA 

ESP 

 

2. HECHOS  :       Hemos sido convocados por parte del Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de la 

ciudad de Manizales (Caldas),  para la realización de  LA  AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO   

de que trata el  Artículo 27 de la Ley 472 de 1.998 que, en su tenor reza  : 

 

“       Artículo  27.-  PACTO  DE  CUMPLIMIENTO.-   El juez, dentro de los tres (3) días siguientes al 

vencimiento del  término de traslado de la demanda, citará a las partes y al Ministerio Público a una 

audiencia especial en la cual el juez escuchará las  diversas posiciones  sobre  la acción instaurada, pudiendo 

intervenir también las personas naturales y jurídicas que hayan registrado comentarios escritos sobre el 

proyecto.    La intervención  del Ministerio Público y de la entidad responsable de velar por el derecho ó 

interés colectivo será obligatorio.  “   

 

La inasistencia a ésta audiencia por parte de los funcionarios competentes, hará que incurran en causal de 

mala conducta, sancionable con destitución del cargo. 

 

Dicha AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO se verificará el día  10 de Diciembre del 2021 y, a 

partir de las 9:oo A.M.  

 

En la    AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO  del día  10 de Diciembre,  el Juez indagará a las 

partes procesales – EL MUNICIPIO DE CHINCHINA- SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL -  LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS- CORPOCALDAS- así como a las Empresas de 

Servicios Públicos Vinculadas, LA CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP –  UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES SA ESP  sobre los derechos colectivos que se alegan son vulnerados por parte del 

Accionante ARTURO SALAZAR GUTIERREZ- en su calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal –

JAC – del Barrio El Mango del Municipio de Chinchiná (Caldas),  así como sobre la posición de las mismas 

en torno a los hechos vulneratorios alegados por el Actor Popular. 

 

Es de anotar que, de conformidad con reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado y, con ponencia del 

Consejero Doctor ROBERTO AUGUSTO SERRATO de fecha 11 de Octubre del año de 2018, el COMITÉ DE 

CONCILIACION    de la Empresa debe ser convocado previamente a fin de decidir sobre la presentación de 

alguna propuesta  que ponga fin a la controversia desatada por el   Accionante  ARTURO SALAZAR 

GUTIERREZ- en su calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal –JAC – del Barrio El Mango del 

Municipio de Chinchiná (Caldas)  y, de ello, debe quedar constancia en el acta respectiva  levantada para el 

efecto y la cual, debe ser entregada ante el Juzgado del Conocimiento en el día y hora fijadas para la 



EXTRACTO ACTA COMITÉ DE CONCILIACIÓN No. 232 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2021 

  

5 

celebración de LA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO de que trata el Artículo 27 de la ley 472 de 

1998. 

 

En dicha fecha del  10 de Diciembre  del 2021  y, luego de los debates y análisis al interior del COMITÉ DE  

CONCLIACION  de la Empresa, se tendrá que presentar una propuesta que permita la solución de la 

problemática de vulneración de los derechos colectivos planteada por el Actor Popular en el líbelo genitor.     

O simplemente indicar  que,  luego de  los análisis efectuados y, ante la ausencia de responsabilidad de la 

Empresa en los hechos denunciados,  no se logró concretar una  propuesta que pueda ser presentada en LA 

AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO. 

 

3.-   ANTECEDENTES  :    

 

Entonces, en  LOS  FUNDAMENTOS  DE  HECHO  de la Demanda impetrada y en los cuales,  se  sustenta  

la misma, se nos habla de los siguientes temas que, no son de competencia de la Vinculada  LA  CENTRAL 

HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP  y  la cual, por no tener competencia ni legal  ni funcional  

para  darle solución  a los reclamos puntuales, concretos   y específicos de la Comunidad del Barrio El Mango, 

no ha vulnerado en ningún momento los derechos colectivos denominados por el Accionante como  :  

DERECHO A LA LOCOMOCION-   DERECHO AL ESPACIO PUBICO- ZONA EXCLUSIVA DE 

CIRCULACION DE PEATONES Y GARANTIAS DE ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y SEGURIDAD -   cuya 

vulneración y, protección se reclama por ésta vía constitucional. 

 

En torno a LOS FUNDAMENTOS DE HECHO de la demanda antes indicados, se ha de manifestar  que, a la 

Vinculada, la  Empresa de  Servicios Públicos Domiciliarios CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS 

CHEC S.A. ESP no le corresponde  ni  por mandato legal ni  por mandato  constitucional atender el 

mantenimiento de las vías del área urbana del Municipio de Chinchiná, ni la construcción de andenes en el 

territorio de dicha municipalidad,   ni tampoco el mantenimiento de los taludes  adyacentes al Barrio, ni la de 

dotar al Barrio de una  vía segura,  ni de  la ejecución de las obras de mitigación del riesgo requeridas,  ni de 

la señalización vial horizontal ó vertical  en las calles  y  vías  públicas del Barrio El Mango del Municipio de 

Chinchiná (Caldas). 

 

Por su naturaleza jurídica,  LA CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP  es  totalmente  

ajena a  dicha problemática  expuesta por el Demandante  en LOS FUNDAMENTOS  DE HECHO  de la  

demanda impetrada  ya que, le corresponde  es  al  Municipio  de  Chinchiná    atender a éstos reclamos de 

la comunidad. 

 

4.-    ANÁLISIS  :-    

 

(…) 

 

La Vinculada,  CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP no tiene injerencia ni control en 

los temas expuestos por el Accionante en las vías del Barrio El Mango del Municipio de Chinchiná (Caldas)  

que, se repite, se encuentra a cargo del MUNICIPIO DE CHINCHINA y  a quien, le corresponde por mandato 

legal atender el mantenimiento de las vías públicas, andenes  y taludes  y a quien le corresponde, desarrollar 

todas aquellas actividades que deben ejecutarse continuamente para mantener dichas vías públicas y andenes 

en forma eficiente a los habitantes del Municipio. 

 

Hemos sido convocados entonces, por  parte del Juzgado  Septimo Administrativo del Circuito de la ciudad de 

Manizales (Caldas),  para la realización de  LA  AUDIENCIA DE PACTO  DE CUMPLIMIENTO de  que 

trata el  Artículo 27 de la Ley 472 de 1998   y la  cual, como se ha expuesto, se verificará el día  10 de Diciembre  

del 2021 y, a partir de las 9:oo A.M. ante el Despacho del Señor Juez del Conocimiento. 

 

Así, del trámite que, se ha surtido hasta el momento dentro del trámite del proceso y,  de los elementos 

materiales  probatorios  arrimados con el escrito de la demanda,  no se avizoran  elementos materiales  

probatorios que permitan,  en la etapa procesal de  LA AUDIENCIA  DE PACTO DE CUMPLIMIENTO de 
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que trata el Artículo 27 de la  Ley  472  de 1998 deducir que, la Empresa ha incurrido en conductas omisivas 

que se puedan catalogar como una causa eficiente de los daños y perjuicios ocasionados a los ciudadanos que 

reclaman por ésta vía la protección de sus derechos. 

 

Nos encontramos ante una problemática que, por competencia funcional, no le corresponde atender a LA 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC S.A. ESP  como Empresa de Servicios Públicos 

Domiciliarios sino que,  dicha competencia y responsabilidad funcional,  le corresponde por mandato legal a 

EL MUNICIPIO DE CHINCHINA. 

 

5.-   RECOMENDACIÓN :    NO PRESENTAR FORMULA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO 

 

Se ha de anotar que, para  LA  AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO no se recomienda la 

presentación de una propuesta de pacto por parte de la Empresa  que ponga fin al litigio y que, pueda ser 

presentada en ésta etapa procesal. 

 

Ante la  ausencia de  elementos materiales probatorios que permitan deducir con la claridad y,  suficiencia 

requeridas, una plena responsabilidad en los hechos objeto de demanda por parte de la Vinculada, LA 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP  y, denunciados por el Actor Popular,  Accionante  

ARTURO SALAZAR GUTIERREZ- en su calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal –JAC – del 

Barrio El Mango del Municipio de Chinchiná (Caldas)  como :  “  problemáticas en las vías, andenes y taludes 

del Barrio  “  es que, se recomienda por éste apoderado judicial, no presentar una fórmula de  pacto  para   

LA AUDIENCIA  DE PACTO DE CUMPLIMIENTO   a verificarse el día 10 de Diciembre  del 2021 ante el  

Juzgado Séptimo  Administrativo del Circuito de la ciudad de Manizales (Caldas).  

 

(…) 

 

Una vez analizado por los miembros del comité de conciliación, el informe enviado por la 

apoderada, la votación se dio así: 

 

Martha Libia Castaño Tovar, votó en favor de no presentar formula de pacto de 

cumplimiento, mediante correo electrónico enviado el 1 de diciembre de 2021. 

 

Martin Aristizábal Higuera, votó en favor de no presentar formula de pacto de cumplimiento, 

mediante correo electrónico enviado el 1 de diciembre de 2021. 

 

Doralba Rivera González, votó en favor de no presentar formula de pacto de cumplimiento, 

mediante correo electrónico enviado el 2 de diciembre de 2021. 

 

Juan Carlos Palacio Ramírez votó en favor de no presentar formula de pacto de 

cumplimiento, mediante correo electrónico enviado el 2 de diciembre de 2021. 

 

Luis Eduardo Arango Sánchez, votó en favor de no presentar formula de pacto de 

cumplimiento, mediante correo electrónico enviado el 2 de diciembre de 2021. 

 

Yaneth Cristina Rodríguez Vélez, votó en favor de no presentar formula de pacto de 

cumplimiento, mediante correo electrónico enviado el 3 de diciembre de 2021. 

 

Jimena Jaramillo Jaramillo, votó en favor de no presentar formula de pacto de 

cumplimiento, mediante correo electrónico enviado el 3 de diciembre de 2021. 
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(…) 
 

Para constancia firman, 

 

Presidente, 

 

(original firmado) 

YANETH CRISTINA RODRÍGUEZ VÉLEZ 

 

Secretaria, 

 

(Original firmado) 

LINA CLEMENCIA SALGADO OSORIO  
 

El extracto anterior corresponde a lo resuelto por los miembros del Comité de Conciliación 

de la Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. E.S.P., a través del mecanismo de decisión no 

presencial.  

 

Manizales, 3 de diciembre de 2021 

 

 

 

 

LINA CLEMENCIA SALGADO OSORIO 

Secretaria Comité Conciliación  
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Diego León Valencia Osorio <dileva1964@hotmail.com>
Enviado el: martes, 7 de diciembre de 2021 15:38
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: ACTA, PODER Y ANEXOS 2019-00471-00
Datos adjuntos: ACTA, PODER PACTO CUMPLIMIENTO 2019-00471-00.pdf

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 



 

ACTA COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y REPETICION NÚMERO VEINTICUATRO (24) 
AÑO 2021 DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHINCHINÁ – CALDAS 

 
 
FECHA:   24 de noviembre de 2021 
HORA:   10:00 am 
LUGAR:   Despacho Alcaldía Municipal 
 
 
 

INTEGRANTES: Dr. EDUARDO ANDRES GRISALES LOPEZ 

Alcalde Municipal 

 
DR. EIBER ARMANDO POSSO RUIZ 
Secretaria de Gobierno 

 
DRA. CLAUDIA TATIANA OSPINA MEJIA 
Secretario de Desarrollo Social 

 
DR. RODRIGO FRANCO 
Secretario Administrativo y Financiero 

 
DRA. LINA CARMENZA ARISTIZABAL  
Jefe Oficina Jurídica 

 

DRA. VANESSA RIOS ZAPATA 
Asesor Jurídico - Secretario Técnico 
 
Dr. DIEGO LEON VALENCIA OSORIO 
Asesor Externo 
 

 
1. ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del Quórum 
2. Aprobación del orden del día 
3. Revisión de Casos Jurídicos propuestos para revisión de los casos relacionados la 

citación. –(Oficio Concepto Jurídico Asesor Externo)-- 
4. Levantamiento de sesión. 
 

1. VERIFICACION DE QUÓRUM 
 

Verificado el cuórum reglamentario establecido en los artículos 17 y 18 del “DECRETO 1716 
DE 2009 (mayo 14) Por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el 
artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, Decreto 1069 de 
2015., se dio inicio a la sesión. 
 
 



 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Iniciada la sesión, se llama a lista a los funcionarios que concurrirán con voz y voto y su 
respectiva constancia en el “Acta de Comité de Conciliación y Repetición número 24 de 
2021 de la Alcaldía Municipal de Chinchiná - Caldas con fecha 24 de noviembre de 2021: 
 
1. Alcalde Municipal - Presente 
2. Secretaria de Gobierno - Presente 
3. Secretario de Desarrollo Social – Presente 
4. Secretario Administrativo y Financiero – Presente 
5. Jefe Oficina Jurídica – Presente 
 
Funcionarios que concurren con voz 
 
1. Asesor Control Interno 
2. Secretario Técnico 
  

3. REVISIÓN DE CASOS JURÍDICOS EN CURSO O PENDIENTES DE REVISIÓN 
 

ANALISIS SOBRE LA PROCEDENCIA DE ACCION DE CONCILIACIÒN Y/ O 

REPETICION.  

Validados los expedientes del Comité de Conciliación y Repetición, establece el comité que 
a la fecha se encuentran varias solicitudes de conciliación judicial y extrajudicial pendientes 
de realizar.  
 
Los procesos en curso, están siendo representados jurídicamente por DIEGO LEÓN 
VALENCIA OSORIO, Asesor Jurídico Externo de la Alcaldía Municipal de Chinchiná.  
 

3.1 Se presenta el siguiente caso al comité para ser validado en los siguientes términos  
 
PROCESO:         ACCIÓN POPULAR 
  
ACTORES:  ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ en calidad   

de representante legal de la JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO  

 
  
CONVOCADOS:   MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CALDAS  

  
APODERADO:     DIEGO LEÓN VALENCIA OSORIO 

 
 

 

 



 

HECHOS 

 

 



 

 



 

 

 



 

PRETENSIONES 

 

 

 



 

 

 

 

ANÁLISIS JURÍDICO Y CONSIDERACIONES  
 

LOS CONVOCANTES A TRAVÉS DE APODERADO JUDICIAL SOLICITAN DE LAS 
ENTIDADES ACCIONADAS Y/O VINCULADAS LA REUBICACIÓN DE LOS POSTES DE 
ENERGIA Y DEMÁS SERVICIOS DE COMUNICACIONES QUE DIFICUALTAN EL CAMINAR 
DE LOS CIUDADANOS DEL SECTOR, ADICIONALMENTE SOLICITAN DEL ENTE 
TERRITORIAL LA REPACIÓN DEL ASFALTO QUE CONDUCE HACIA EL SECTOR DE LOS 
MANGOS JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ Y LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
ANDES EN AMBOS SENTIDO. 
 
AL RESPETO ES NECESARIO HACER VARIAS PRECISONES: 
 

1. SEGÚN INFORME TÉCNICO DE LOS INGENIEROAS DE PLANEACIÓN 
MUNICIPAL, ES CIERTO QUE UNA CALZADA DE LA VÍA PRESENTE UN 
DETERIORO NORMAL POR EL TIEMPO, LA MISMA ES PERFECTAMENTE 
TRANSITABLE VEHICULAR SIN GENERAR PELIGRO ALGUNO PARA LOS BIENES 
MATERIALES DE LOS USUARIOS. 

2. ES IMPORTANTE DEJAR PRESENTE QUE DENTRO DE DICHO BARRIO EXISTE 
UN TRAMO VÍAL DE LAGO ASÍ DE 80 METROS LINELAES EL CUAL, SI ESTÁ 
AFECTANDO A LOS MORADORES DEL SECTOR, EL CUAL FUE PRIORIZADO 
POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y YA SE ESTÁ INTERVINIENDO. 

3. CON RELACIÓN AL SECTOR DERECHO DE LA VÍA SUBIDA EXISTE UN TALUD 
BASTANTE PRONUNCIADO DE CARÁCTER PARTICULAR, EL CUAL NO DEJA 
SER INTERVENIDO POR SU PROPIETARIO, ADICIONALMENTE LA 



 

ADMINISTRACIÓN NO PUEDE INTERVENIR SI AUTORIZACIÓN DE LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL, EN CONSECUENCIA, NO ES POSIBLE CONTAR CON 
ANDENES SOBRE ESE MARGEN DE LA VÍA.         

4. AL OTRO LADO DE LA VÍA SI EXISTEN ANDENES EN TODO EL TRAMO, QUE 
DADO LA PENDIENTE TAN ELEVADA DE ESE SECTOR OBJETO DE LA 
PRESENTE ACCIÓN POPULAR NO ES POSIBLE TENER UNOS ANDENES 
LINEALES Y NO EN ESCALAS, INCLUSO POR ESE TRAMO ES MUY DIFICIL UE 
UNA PERSONA EN DISCAPACIDAD PUEDA SUBIR EN SILLA DE RUEDAS DADO 
LA ALTA PENDIENTE QUE REGISTRA DICHA SUBIDA. 

5. CONSIDERE ESTE COMITÉ QUE POR EL HECHO DEL ESTADO DE LA VÍA QUE 
ES PEERFECTAMENTE TRANSITABLE NO SE ESTÁ VULNERANDO NINGÚN 
DERECHO COLECTIVO. 

6. DER IGUAL MANERA ES IMPORTANTE MANIFESTAR QUE ESTE TEMA DE LA 
ACCESIBILIDAD AL BARRIO LOS MANGOS YA FUE OBJETO DE 
PRONUNCIAMIENTO POR PARTE DEL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE MANIZALES SEGÚN SENTENCIA 401 DEL 12 DE NOVIEMBRE 
DE 2010 RADICADO 2010-00271-00 POR LOS MISMOS HECHOS, LO CUAL POR 
SÍ SOLO HACE TRANSITO A COSA JUZGADA. 

7. FINALMENTE, ES IMPORTANTE ANOTAR QUE SI BIEN ES CIERTO UNA 
CALZADA –DERECHO- PRESENTA ALGÚN DETERIORO NORMAL, LA MISMA ES 
PERFECTAMENTE TRANSITABLE Y NO SE ESTÁ AFECTANDO DERECHO 
COLECTIVO ALGUNO. 

 

 
 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  
DADO LAS ANTERIORES MANIFESTACIONES SE RECOMENDÓ AL COMITÉ DE 
CONCILIACIÓN, REPETICIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ 
CALDAS, NO PROPONER NINGUNA FÓRMULA DE ARREGLO DENTRO DEL PRESENTE 
PROCESO Y CONTINUAR CON EL TRÁMITED EL MISMO. TÈNGASE PRESENTE QUE YA 
EXISTIÓ UN PRONUNCIAMIENTO POR PARTE DE UN JUEZ DE LA REPÚBLICA Y EL 
MISMO HACE TRANSITO A COSA JUZGADA Y MAL HARÍA EL MUNICIPIO OLVER SOBRE 
ALGO YA FALLADO. SE ANEXA EVIDENCIA DE LO AQUÍ MANIFESTADO A EFECTOS DE 
QUE EL DESPACHO SI ASÍ LO DESEA LO TENGA PRESENTE.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 

 
Así las cosas, con el argumento anterior, los integrantes del comité de conciliación y repetición de la 

Alcaldía Municipal de Chinchiná Caldas, procedieron a realizar la verificación del expediente de la 

solicitud de conciliación presentada por los convocantes, de lo cual; coinciden en   NO PROPONER 

ÁNIMO CONCILIATORIO, dado que a la fecha por cierre de cuentas fiscales no se cuenta con el 

presupuesto suficiente para ello, además, el municipio no se pueden comprometer vigencias hasta 

que no hagan los ajustes presupuestales necesarios.  

 

El lugar en el que se pretende intervenir en la acción popular cuenta con andenes completos para el 

tránsito de peatones, la vía está en condiciones aceptables, un deterioro normal por el paso del 

tiempo pero no impide la transitabilidad ni vehículos ni de peatones,  y lo que busca el Municipio es 

intervenir lugares críticos que si ameritan de una actuación de la administración inmediata, como lo 

es en el mismo barrio los mangos, parte alta que es conocimiento de la comunidad la urgencia 
del caso, por lo anterior cabe mencionar señor juez que no se están vulnerando los derechos 

colectivos porque se le está brindando prioridad a sectores del municipio que nunca han sido 

intervenidos.  



 

 
El Municipio de Chinchiná en el Plan de Desarrollo cuenta con un programa llamado “Mejorar las 

vías urbanas y rurales del municipio”, pero dicha vía no se encuentra priorizadas porque hay vías y 

pavimentos deficientes que requieren una intervención urgente.  

 

Anexo: Informe planeación e Infraestructura. SENTENCIA AP 2010 

 Informe inspección de Policía.  

 



 

 
 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

878- 2021 

17-001-33-39-007-2019-00471-00 

Medio de Control: PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

Demandante: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ en calidad de 

representante legal de la JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO  

Demandada: 

 

Vinculadas:  

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. –EPM, 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. 

E.S.P. –CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 

S.A.  

  
 

ASUNTO 

 

Observa el juzgado que mediante escrito del 16 de noviembre de 2021 la 

apoderada de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, solicita que se aclare el auto 

del 12 de noviembre de 2021, en el entendido de indicar a través de qué plataforma 

electrónica se adelantará audiencia de pacto de cumplimiento o si por algún motivo 

la misma se realizará de manera presencial en el Despacho. 

 

De igual forma el vocero de la sociedad vinculada como demandada UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A., aduce en suma que: 

 

1. El Despacho hace mención a que el escrito remitido por él es extemporáneo 

y rechaza el recurso por tal razón. 

 

2. Aduce además que el auto mediante el cual se ordenó la vinculación de la 

sociedad UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA, fue notificado por correo 

electrónico el día “miércoles 11 de agosto de 2021”, lo cual no es cierto toda 

vez que, su representada recibió el correo notificando la vinculación al correo 

de notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@tigo.com.co el día 4 de 

agosto de 2021, desde el buzón electrónico de su Despacho 

jadmin07mzl@notificacionesrj.gov.co.  

 

3. Una vez recibido el aludido correo electrónico por su representada se 

interpuso recurso de reposición frente al auto que ordenó la vinculación. 

mailto:notificacionesjudiciales@tigo.com.co
mailto:jadmin07mzl@notificacionesrj.gov.co


 

4. En el caso concreto su representada recibió el correo electrónico el 4 de 

agosto de 2021,como se dijo, entonces la notificación personal del auto en 

aplicación del artículo 8 del Decreto 860 de 2020 se entiende surtida una 

vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje (5 y 6 de 

agosto de 2021), esto es el día 09 de agosto de 2021, por lo tanto, los 3 

días para interponer recursos son los días 09, 10 y 11 de agosto, siendo 

radicado dentro del término el día 11 de agosto, como se evidencia en los 

respectivos soportes que acompañan la presente solicitud. 

 

En razón a lo anterior, solicita aclarar el auto proferido el 12 de noviembre de 2021 

en el sentido de indicar cuando fue realizada la notificación personal a la vinculada 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA., así como aclarar el control de términos 

efectuado por el despacho en cuanto a la notificación y oportunidad procesal de 

interponer los recursos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver lo deprecado cabe mencionar que el artículo 285 del Código General 

del Proceso, norma aplicable al caso por remisión normativa del canon 296 del 

CPACA, frente a la aclaración de providencias, prevé: 

 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por 

el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración.” 

 

La norma consagra entonces, que la aclaración de la providencia puede ser 

solicitada dentro del término de su ejecutoria; en ese orden de ideas, se 

advierte que en el sub judice el auto objeto de revisión, se notificó en estado del 

16 de noviembre de 2021, por tanto el intersticio de la ejecutoria transcurrió entre 

el 17 y el 19 de noviembre del año que avanza, y los memoriales contentivos de 

las solicitudes de aclaración se radicaron los días 16 y 19 de noviembre de 2021, 

respectivamente, esto es, dentro del término legamente establecido para ello. 

 

Caso concreto: 

 

En primera medida, resulta conveniente recordar al doctor NELSON ALBERTO 

BARRERA GONZÁLEZ que con el poder que reposa en el archivo No. 15 del 

expediente, no se allegó documento alguno en el que acredite que la poderdante 

Janeth Aida Martin Herrera tiene la facultad para actuar como apoderada general 



y representante de la sociedad UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., situación 

que no le permite a este juzgado vislumbrar de forma clara, sí posee la prerrogativa 

de conferirle poder especial amplio y suficiente para representar los intereses de 

la sociedad en mención, en el asunto de la referencia, por tanto se le REQUIERE 

para que allegue los mismos, y pueda de esta manera ejercer en debida forma la 

representación judicial de la empresa. 

 

Ahora bien, revisado el expediente advierte esta Sede Judicial que efectivamente, 

la relación de términos efectuada en el auto interlocutorio No. 802 del 12 de 

noviembre de 2021, es confusa y no se ajusta a la realidad del proceso, razón por 

la cual el despacho aclarará el mismo, en el siguiente sentido: 

 

Así las cosas, se observa que en el sub examine no se cumple con el tercer 

presupuesto, como quiera, que el auto que ordenó la vinculación de la 

sociedad recurrente, fue notificado personalmente a ésta mediante correo 

electrónico del día miércoles 4 de agosto de 20211, por tanto el término 

de 3 días transcurrió entre el jueves 5 y el lunes 9 de agosto de esa 

anualidad, y el recurso interpuesto se allegó al correo del juzgado el día 

miércoles 11 de agosto de 20212.  

   

Establecido lo anterior, debe precisarse además que es diáfano el artículo 318 del 

Código General del Proceso, al establecer que cuándo el auto se pronuncie fuera 

de audiencia el recurso de reposición deberá interponerse por escrito dentro de los 

3 días siguientes al de la notificación del auto. 

 

Teniendo en cuenta esto, es menester señalar que el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, norma especial y aplicable al 

asunto de la referencia, si bien consagra que el traslado o los términos que conceda 

el auto admisorio de la demanda, solo se empezarán a contabilizar a los 2 días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje de datos correspondiente, ese 

intersticio, hace relación precisamente al término de traslado de la demanda, esto 

es, el lapso con que cuenta la entidad demandada para contestar la demanda. 

 

En ese orden de ideas, en consideración de este Despacho no debe confundirse el 

término otorgado por el artículo 318 del Código General del Proceso para interponer 

el recurso de reposición, con el término establecido el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, pues se itera que este hace 

referencia, a la forma como se empezará a contabilizar el lapso para contestar la 

demanda.  

 

Por ende, teniendo en cuenta que si bien se procederá a la aclaración del auto 

interlocutorio No. 802 del 12 de noviembre de 2021, en cuento a la relación de 

fechas consignadas, en las que resultaba procedente interponer el recurso de 

reposición, de dicha aclaración se desprende además que el recurso efectivamente 

fue presentado de forma extemporánea.      

 

Finalmente se indica que la audiencia de pacto de cumplimiento será reprogramada 

para el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

                                                           
1 Archivo 10 del expediente electrónico 
2 Archivo 14 del expediente electrónico 



A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), la cual se realizará en 

modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación simultánea o sucesiva, 

utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, cuyo enlace se enviará a los 

correos de las partes previo a su realización. 

 

Con la anterior manifestación, se tiene por precisada la inquietud de la apoderada 

de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, frente a la modalidad a utilizar para 

realizar la diligencia.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR de forma parcial las consideraciones del auto interlocutorio 

No. 802 del 12 de noviembre de 2021, notificado mediante del estado electrónico 

del día 16 del mismo mes y año, el cual quedara así:  

 

Así las cosas, se observa que en el sub examine no se cumple con el tercer 

presupuesto, como quiera, que el auto que ordenó la vinculación de la 

sociedad recurrente, fue notificado personalmente a ésta mediante correo 

electrónico del día miércoles 4 de agosto de 20213, por tanto el término 

de 3 días transcurrió entre el jueves 5 y el lunes 9 de agosto de esa 

anualidad, y el recurso interpuesto se allegó al correo del juzgado el día 

miércoles 11 de agosto de 20214.  

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia de pacto de cumplimiento para el día 

VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A PARTIR 

DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), la cual se realizará en modalidad NO 

PRESENCIAL, a través de comunicación simultánea o sucesiva, utilizando como 

herramienta tecnológica Lifesize, cuyo enlace se enviará a los correos de las partes 

previo a su realización.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 
ZGC/Sust. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -  
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 

 No. 118 del 10 de diciembre de 2021  
 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Enviado el: viernes, 10 de diciembre de 2021 07:44
Para: afhenao@procuraduria.gov.co; 'Julian Andres Molina Loaiza'; 'Jazmin Gomez 

Agudelo'; luarias@defensoria.edu.co; 'ocampovascoabogados@gmail.com'; 
notificacionesjuridicas@corpocaldas.gov.co; 
notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co; nelsonbarrerayabogados2000
@gmail.com; 'NORALBA SOTO GIRALDO'; 'NESTOR GENTIL GUERRERO LUGO'; 
notificaciones.judiciales@chec.com.co; alcaldia@chinchina-caldas.gov.co; 'Diego 
León Valencia Osorio'

Asunto: REFERENCIA: ESTADO 117- PROCESO: 2019-00471 - LINK ACCESO EXPEDIENTE 
ELECTRÒNICO

Datos adjuntos: 2019-00471 AutoAclaraProvidencia (1) (1).pdf

Señores:  
PARTE DEMANDANTE 
PARTE DEMANDADA 
MINISTERIO PÚBLICO 
ANDAJE 
  
 

REFERENCIA: ESTADO 117- PROCESO: 2019-00471 - LINK ACCESO EXPEDIENTE ELECTRÒNICO 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eqh9v8t5xC1Hg9NlrxVpuOIBMPo6Bh
e72XmNMNdMZ3jMfw?e=LgHbTC 
 
 
 
En atención a la providencia del 09 de diciembre de 2021, notificada por estado No. 118, en el archivo adjunto 
se le informa lo resuelto por el Despacho en el proceso de la referencia. 
 

 
  
Cordialmente, 
  
  

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE, 

Secretaria 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: NORALBA SOTO GIRALDO <Noralba.Soto@epm.com.co>
Enviado el: viernes, 10 de diciembre de 2021 08:00
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
CC: notificacionesjuridicas@corpocaldas.gov.co; dileva1964@hotmail.com; 

ocampovascoabogados@gmail.com; notificacionjudicial@chinchina-caldas.gov.co; 
alcaldia@chinchina-caldas.gov.co; Jazmin Gomez Agudelo

Asunto: Certificado del Comité de Conciliación para audiencia de pacto de cumplimiento - 
Radicado 2019-00471 - Arturo Salazar Gutiérrez y otros Vs Municipio de Chinchiná 
y otros  

Datos adjuntos: 2381 CERTIFICADO VIRTUAL ACC POPULAR-NORALBA.pdf

Medellín, 10 de diciembre de 2021  
 
  
Doctora 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
Juzgado 7° Administrativo del Circuito 
Manizales 
  
MEDIO DE CONTROL:     PROTECCIÓN A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:                ARTURO SALAZAR GUTIERREZ 
DEMANDADO:                 MUNICIPIO DE CHINCHINÁ Y CORPOCALDAS  
RADICADO:                      2019-00471 
  
Cordial saludo,  
  
Con el fin de atender audiencia de pacto de cumplimiento en la fecha que el juzgado disponga, 
remito certificado del Comité de Conciliación de Empresas Públicas de Medellín E.S.P.  
 
Se remite copia de este correo electrónico a los demás sujetos procesales de conformidad con lo 
ordenado por la Ley 2080 de 2021 y el Decreto Ley 806 de 2020 
 
Cordialmente, 

 

Noralba Soto Giraldo 
Abogada – Dirección Jurídica Soporte Legal Procesos y Reclamaciones 
Tel: (574) 380 55 45  
www.epm.com.co 

 
 
 
 
El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede 
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario 
intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. 
Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, 
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impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado 
legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.   
 
The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may 
contain privileged or confidential information. If you are not the intended recipient of this document, please 
immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the 
misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, 
printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable 
by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM. 



 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL COMITÉ DE 

CONCILIACIÓN DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P. 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el Comité de Conciliación de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
ESP. en sesión virtual celebrada del 3 al 9 de diciembre de 2021, acometió 
el estudio del “INFORME SOBRE CONCILIACIÓN JUDICIAL (PACTO 
DE CUMPLIMIENTO) A CELEBRARSE EN ACCIÓN POPULAR 
INSTAURADA POR LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO 
EL MANGO DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ-CALDAS – 
RADICADO MAYA 21004999 – ÁREA ASUNTOS LEGALES Y 
SECRETARÍA GENERAL CHEC”, en la cual se determinó aprobar, “no 
presentar fórmula conciliatoria dado que los perjuicios alegados no son 
imputables a EPM al no ser la propietaria de la infraestructura que se 
pretende sea reubicada a través de la acción popular, existiendo así falta 
de legitimación en la causa por pasiva.” 
 
La presente certificación se expide en un (1) ejemplar, a solicitud de la 
doctora NORALBA SOTO GIRALDO. 
 
Diciembre 9 de 2021 

 
LURDAISY SARRAZOLA CHANCI 

Secretaria         NSG (2381) 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: NESTOR GENTIL GUERRERO LUGO <NESTOR.GUERRERO@chec.com.co>
Enviado el: lunes, 24 de enero de 2022 10:39
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: RV: EXTRACTO CASO 2 ACTA 232
Datos adjuntos: EXTRACTO CASO 2 ACTA 232.pdf

Manizales, Enero 24 del año de 2022 
  
  
  
Señores 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
La Ciudad.- 
  
  
REF  :  AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO. 
  
DEMANDA DE ACCION POPULAR 
DEMANDANTE  :  ARTURO SALAZAR GUTIERREZ EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JAC 
DEL BARRIO EL MANGO DEL MUNICIPIO DE CHINCHINA 
DEMANDADO  :  MUNICIPIO DE CHINCHINA Y OTRO 
VINCULADO  :  CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP 
RADICACION  :  17 001 33 39 006 2019 00471 00 
  
  
Con el debido respeto me permito remitirles el ACTA del COMITÉ DE CONCILIACION de la 
Empresa para efectos de LA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO  a verificarse el día 
Viernes 28 de Enero, dentro de la Demanda de Acción Popular de la referencia. 
  
Igualmente, me permito comunicarles que, el link para la respectiva conexión a la referida 
diligencia, me puede ser enviado al siguiente correo electrónico  : 
  
Nestor.guerrero@chec.com.co 
  
Cordial Saludo, 
  
NESTOR GENTIL GUERRERO LUGO 
T.P. 36.748 del Consejo Superior de la J. 
Apoderado Judicial Vinculado CHEC S.A. ESP 
 
El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede 
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario 
intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. 
Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, 
impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado 
legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.   
 
The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may 
contain privileged or confidential information. If you are not the intended recipient of this document, please 
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immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the 
misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, 
printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable 
by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM. 



EXTRACTO ACTA 232 

 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. 

CHEC S.A. E.S.P. 

 

COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

 

ACTA 232 

 

Lina Clemencia Salgado Osorio, en calidad de Secretaria del Comité de Conciliación de 

CHEC S.A. E.S.P. haciendo uso del mecanismo de decisión no presencial, envió la siguiente 

comunicación escrita a través de correo electrónico, el 1 de diciembre de 2021, a los 

miembros del Comité de Conciliación, doctores Yaneth Cristina Rodríguez Vélez, Secretaria 

General, Luis Eduardo Arango Sánchez, Subgerente Subestaciones y Líneas, Maertha Libia 

Castaño Tovar, Subgerente Distribución, Doralba Rivera González, Jefe Área Finanzas, 

Martín Alberto Aristizábal Higuera, Jefe Área Gestión Comercial (e), Jimena Jaramillo 

Jaramillo, Jefe Área Suministro y Soporte Administrativo y Juan Carlos Palacio Ramirez, 

Jefe de Área Generación Energía,  para que cada uno de ellos expresara el sentido de su 

voto respecto de los asuntos consultados. 

 

El texto de la comunicación remitida se transcribe a continuación: 

 
“De: LINA CLEMENCIA SALGADO OSORIO  

Enviado el: miércoles, 1 de diciembre de 2021 14:59 

Para: YANETH CRISTINA RODRIGUEZ VELEZ <YANETH.CRISTINA.RODRIGUEZ@chec.com.co>; 

MARTHA LIBIA CASTANO TOVAR <MARTHA.CASTANO@chec.com.co>; LUIS EDUARDO ARANGO 

SANCHEZ <LUIS.ARANGO.SANCHEZ@chec.com.co>; DORALBA RIVERA GONZALEZ 

<DORALBA.RIVERA@chec.com.co>; JUAN CARLOS PALACIO RAMIREZ 

<JUAN.PALACIO@chec.com.co>; MARTIN ALBERTO ARISTIZABAL HIGUERA 

<MARTIN.ARISTIZABAL@chec.com.co>; JIMENA JARAMILLO JARAMILLO 

<JIMENA.JARAMILLO@chec.com.co> 

CC: NESTOR GENTIL GUERRERO LUGO <NESTOR.GUERRERO@chec.com.co> 

Asunto: COMITÉ DE CONCILIACIÓN - VOTO POR ESCRITO 

 

Buenas tardes… 

 

Adjunto para su análisis y votación respectiva la recomendación de conciliación elaborada por los abogados 

Néstor Gentil Guerrero Lugo y lina Clemencia Salgado Osorio, las cuales paso a resumir a continuación:   

 

CASO TEMA HECHOS ANÁLISIS JURÍDICO RECOMENDACIÓN 

1 (…) (…) (…) (…) 

2 AUDIENCIA DE 

PACTO DE 

CUMPLIMIENTO 

 

ACCIONANTE 

:    Arturo Salazar 

Gutierrez- 

Presidente de la 

La comunidad del Barrio 

El Mango mediante su 

JAC, en diversas ocasiones 

ha presentado solicitudes 

respetuosas a la 

administración municipal 

para que atienda dicha 

situación y hasta ahora no 

CHEC por no tener 

competencia ni legal  ni 

funcional  para  darle 

solución  a los reclamos 

puntuales, concretos   y 

específicos de la Comunidad 

del Barrio El Mango, no ha 

vulnerado en ningún momento 
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JAC Barrio El 

Mango Del 

Municipio De 

Chinchina 

ACCIONADOS:  

El Municipio de 

Chinchina- 

Secretaria de 

Planeación 

Municipal -  La 

Corporación 

Autónoma 

Regional De 

Caldas- 

Corpocaldas-. 

 

Fecha Audiencia: 
10 de Diciembre 

de 2021   

 

ha sido posible que 

siquiera desarrollen un 

proyecto que conlleve a 

la  mitigación del riesgo y 

al 

fortalecimiento  o  creació

n de medidas tendientes a 

satisfacer la necesidad de 

la comunidad para tener 

una vía de acceso segura y 

en buenas condiciones. 

 

En la zona viven personas 

con discapacidad, pero 

éstos no pueden transitar 

por los andenes puesto que 

no están adecuados para 

su movilización. 

 

En dicho sector no existe 

señalización, ni vertical ni 

horizontal que anuncie un 

peligro ó circulación de 

peatones. 

 

los derechos colectivos 

denominados por el Accionante 

como  :  DERECHO A LA 

LOCOMOCION-   DERECHO 

AL ESPACIO PUBICO- ZONA 

EXCLUSIVA DE 

CIRCULACION DE 

PEATONES Y GARANTIAS 

DE ACCESIBILIDAD, 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD. 

 

Por su naturaleza jurídica 

CHEC es  totalmente  ajena 

a  dicha 

problemática  expuesta por el 

Demandante  en LOS 

FUNDAMENTOS  DE 

HECHO  de la  demanda 

impetrada  ya que, le 

corresponde  es  al  Municipio  

de  Chinchiná    atender a éstos 

reclamos de la comunidad. 

 

NO PRESENTAR FORMULA DE 

PACTO DE PACTAR 

3 (…) (…) (…) (…) 

     

 

 

Agradezco sus votaciones a más tardar para el viernes 3 de diciembre, en horas de la tarde con el fin de 

elaborar el acta y expedir el certificado respectivo. 

 

Cordialmente, 
 

 

LINA CLEMENCIA SALGADO OSORIO 

Secretaria Comité de Conciliación” 

 

(…) 

 

 

(…) 
 

CASO 2. 

 

El informe de recomendación enviado por la abogada, fue el siguiente: 
 

“(sic) Fecha:  Noviembre 16 del año de 2021 

 

1. Tema (Que identifique fácilmente de que se trata la conciliación) 

 

Ante el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de la ciudad de Manizales,  se adelanta el trámite procesal 

de  LA DEMANDA  DE ACCION POPULAR  que,  se identifica de la siguiente forma  : 
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ACCIONANTE  :    ARTURO SALAZAR GUTIERREZ- PRESIDENTE DE LA JAC BARRIO EL MANGO 

DEL MUNICIPIO DE CHINCHINA 

ACCIONADOS  :  EL MUNICIPIO DE CHINCHINA- SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL -  

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS- CORPOCALDAS-. 

 

VINCULADO  :  LA CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP –  UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES SA ESP 

 

RADICACION  :  17 001 33 39 006 2019  00471 00 
                               

El   Demandante,   ARTURO SALAZAR GUTIERREZ- en su calidad de Presidente de la Junta de Acción 

Comunal –JAC – del Barrio El Mango del Municipio de Chinchiná (Caldas),   por  la vía de LA DEMANDA 

DE ACCION POPULAR  y, en busca de la protección de los derechos  colectivos constitucionalmente 

protegidos – Ley 472  de 1998 -   reclama de  EL MUNICIPIO DE CHINCHINA- SECRETARIA DE 

PLANEACION MUNICIPAL y,  LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS- 

CORPOCALDAS-   que, se adopten las decisiones y se hagan los estudios técnicos con el fin de que, se protejan 

los derechos de la comunidad  y los cuales, los considera vulnerados por las entidades Demandadas ya que  : 

 

1.-  …..   cuyo carril derecho (subiendo) no tiene andenes desde   el principio al fin de la vía …….. 

 

2.-  Al lado izquierdo (subiendo) tiene andenes,  pero no regulares sino irregulares  que impiden la adecuada  

circulación  de las personas que a diario circulan por el sector en forma obligada…… 

 

3.-  No hay otra vía para entrar ó salir del lugar, a menos que se intente hacer por la zona rural pero no es 

cómoda y  es una vía que para su acceso toma más tiempo  y  no está en óptimas condiciones porque  es  una  

“ trocha  “ por donde sólo le es viable circular  con  extrema dificultad  y más tiempo porque esta vía no está 

conectada con otras vías urbanas del municipio. 

 

4.-  Además debe anotarse que la vía objeto de reparos en ésta acción tiene dos carriles, uno para subir y otro 

para bajar, pero subiendo el carril tiene el pavimento deteriorado y la vía en mal estado……. 

 

5.-  ………..en éste sector se han ocasionado diversos accidentes de tránsito que pone en riesgo la vida de 

quienes por éste sector transitan. 

 

6.-  ……… gran parte de la vía no tiene andén y en el lado que existe andén, éstos no tienen las medidas 

adecuadas que faciliten la circulación de varis personas que circulen en dos direcciones al tiempo…….. 

 

 

7.-  …….  Sólo un lado de la vía está en buen estado por un cambio de lozas ó repavimentación que le hicieron 

hace más de 9 años, sin que hasta el momento de ésta acción popular,  se haya logrado que la administración 

municipal tome cartas en éste asunto y repare el otro tramo de la vía. 

 

8.-   Los andenes de la vía, además de estrechos, son irregulares (tienen deprimidos) por construcciones que 

afectaron el tramo normal del mismo sin que la autoridad hiciera nada para evitar que la circulación por éstos 

andenes fueran afectadas, 

 

9.-  ……además, el anden de ascenso sólo llega hasta la primera curva subiendo y donde termina el andén la 

gente debe pasarse a a calle….. 

 

10.-  En dicho sector no existe señalización, ni vertical ni horizontal que anuncie un peligro ó circulación de 

peatones……. 
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11.-   ……. En la zona viven personas con discapacidad…………… pero éstos no pueden transitar por los 

andenes puesto que no están adecuados para su movilización 

 

12.-  ….. la vía de acceso, al lado derecho, tiene un talud, que amenaza un riesgo inminente   al punto que 

hace algunos años, se realizó la construcción de unas “ pantallas “  de contención para evitar que la tierra 

erosionara y provocara el desprendimiento de la única casa  …… 

 

13.-  ……….  En ocasiones, dicho talud se ha erosionado y ha causado taponamiento de la vía…….   

 

14.-  ………….  La comunidad del Barrio El Mango mediante su JAC, en diversas ocasiones ha presentado 

solicitudes respetuosas a la administración municipal para que atienda dicha situación y hasta ahora no ha 

sido posible que siquiera desarrollen un proyecto que conlleve a la  mitigación del riesgo y al fortalecimiento  

o  creación de medidas tendientes a satisfacer la necesidad de la comunidad para tener una vía de acceso 

segura y en buenas condiciones. 
 

A dicha Acción Constitucional hemos sido vinculados las siguientes Empresas :  

 

LA CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP y,  UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA 

ESP 

 

2. HECHOS  :       Hemos sido convocados por parte del Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de la 

ciudad de Manizales (Caldas),  para la realización de  LA  AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO   

de que trata el  Artículo 27 de la Ley 472 de 1.998 que, en su tenor reza  : 

 

“       Artículo  27.-  PACTO  DE  CUMPLIMIENTO.-   El juez, dentro de los tres (3) días siguientes al 

vencimiento del  término de traslado de la demanda, citará a las partes y al Ministerio Público a una 

audiencia especial en la cual el juez escuchará las  diversas posiciones  sobre  la acción instaurada, pudiendo 

intervenir también las personas naturales y jurídicas que hayan registrado comentarios escritos sobre el 

proyecto.    La intervención  del Ministerio Público y de la entidad responsable de velar por el derecho ó 

interés colectivo será obligatorio.  “   

 

La inasistencia a ésta audiencia por parte de los funcionarios competentes, hará que incurran en causal de 

mala conducta, sancionable con destitución del cargo. 

 

Dicha AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO se verificará el día  10 de Diciembre del 2021 y, a 

partir de las 9:oo A.M.  

 

En la    AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO  del día  10 de Diciembre,  el Juez indagará a las 

partes procesales – EL MUNICIPIO DE CHINCHINA- SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL -  LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS- CORPOCALDAS- así como a las Empresas de 

Servicios Públicos Vinculadas, LA CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP –  UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES SA ESP  sobre los derechos colectivos que se alegan son vulnerados por parte del 

Accionante ARTURO SALAZAR GUTIERREZ- en su calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal –

JAC – del Barrio El Mango del Municipio de Chinchiná (Caldas),  así como sobre la posición de las mismas 

en torno a los hechos vulneratorios alegados por el Actor Popular. 

 

Es de anotar que, de conformidad con reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado y, con ponencia del 

Consejero Doctor ROBERTO AUGUSTO SERRATO de fecha 11 de Octubre del año de 2018, el COMITÉ DE 

CONCILIACION    de la Empresa debe ser convocado previamente a fin de decidir sobre la presentación de 

alguna propuesta  que ponga fin a la controversia desatada por el   Accionante  ARTURO SALAZAR 

GUTIERREZ- en su calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal –JAC – del Barrio El Mango del 

Municipio de Chinchiná (Caldas)  y, de ello, debe quedar constancia en el acta respectiva  levantada para el 

efecto y la cual, debe ser entregada ante el Juzgado del Conocimiento en el día y hora fijadas para la 
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celebración de LA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO de que trata el Artículo 27 de la ley 472 de 

1998. 

 

En dicha fecha del  10 de Diciembre  del 2021  y, luego de los debates y análisis al interior del COMITÉ DE  

CONCLIACION  de la Empresa, se tendrá que presentar una propuesta que permita la solución de la 

problemática de vulneración de los derechos colectivos planteada por el Actor Popular en el líbelo genitor.     

O simplemente indicar  que,  luego de  los análisis efectuados y, ante la ausencia de responsabilidad de la 

Empresa en los hechos denunciados,  no se logró concretar una  propuesta que pueda ser presentada en LA 

AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO. 

 

3.-   ANTECEDENTES  :    

 

Entonces, en  LOS  FUNDAMENTOS  DE  HECHO  de la Demanda impetrada y en los cuales,  se  sustenta  

la misma, se nos habla de los siguientes temas que, no son de competencia de la Vinculada  LA  CENTRAL 

HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP  y  la cual, por no tener competencia ni legal  ni funcional  

para  darle solución  a los reclamos puntuales, concretos   y específicos de la Comunidad del Barrio El Mango, 

no ha vulnerado en ningún momento los derechos colectivos denominados por el Accionante como  :  

DERECHO A LA LOCOMOCION-   DERECHO AL ESPACIO PUBICO- ZONA EXCLUSIVA DE 

CIRCULACION DE PEATONES Y GARANTIAS DE ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y SEGURIDAD -   cuya 

vulneración y, protección se reclama por ésta vía constitucional. 

 

En torno a LOS FUNDAMENTOS DE HECHO de la demanda antes indicados, se ha de manifestar  que, a la 

Vinculada, la  Empresa de  Servicios Públicos Domiciliarios CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS 

CHEC S.A. ESP no le corresponde  ni  por mandato legal ni  por mandato  constitucional atender el 

mantenimiento de las vías del área urbana del Municipio de Chinchiná, ni la construcción de andenes en el 

territorio de dicha municipalidad,   ni tampoco el mantenimiento de los taludes  adyacentes al Barrio, ni la de 

dotar al Barrio de una  vía segura,  ni de  la ejecución de las obras de mitigación del riesgo requeridas,  ni de 

la señalización vial horizontal ó vertical  en las calles  y  vías  públicas del Barrio El Mango del Municipio de 

Chinchiná (Caldas). 

 

Por su naturaleza jurídica,  LA CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP  es  totalmente  

ajena a  dicha problemática  expuesta por el Demandante  en LOS FUNDAMENTOS  DE HECHO  de la  

demanda impetrada  ya que, le corresponde  es  al  Municipio  de  Chinchiná    atender a éstos reclamos de 

la comunidad. 

 

4.-    ANÁLISIS  :-    

 

(…) 

 

La Vinculada,  CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP no tiene injerencia ni control en 

los temas expuestos por el Accionante en las vías del Barrio El Mango del Municipio de Chinchiná (Caldas)  

que, se repite, se encuentra a cargo del MUNICIPIO DE CHINCHINA y  a quien, le corresponde por mandato 

legal atender el mantenimiento de las vías públicas, andenes  y taludes  y a quien le corresponde, desarrollar 

todas aquellas actividades que deben ejecutarse continuamente para mantener dichas vías públicas y andenes 

en forma eficiente a los habitantes del Municipio. 

 

Hemos sido convocados entonces, por  parte del Juzgado  Septimo Administrativo del Circuito de la ciudad de 

Manizales (Caldas),  para la realización de  LA  AUDIENCIA DE PACTO  DE CUMPLIMIENTO de  que 

trata el  Artículo 27 de la Ley 472 de 1998   y la  cual, como se ha expuesto, se verificará el día  10 de Diciembre  

del 2021 y, a partir de las 9:oo A.M. ante el Despacho del Señor Juez del Conocimiento. 

 

Así, del trámite que, se ha surtido hasta el momento dentro del trámite del proceso y,  de los elementos 

materiales  probatorios  arrimados con el escrito de la demanda,  no se avizoran  elementos materiales  

probatorios que permitan,  en la etapa procesal de  LA AUDIENCIA  DE PACTO DE CUMPLIMIENTO de 
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que trata el Artículo 27 de la  Ley  472  de 1998 deducir que, la Empresa ha incurrido en conductas omisivas 

que se puedan catalogar como una causa eficiente de los daños y perjuicios ocasionados a los ciudadanos que 

reclaman por ésta vía la protección de sus derechos. 

 

Nos encontramos ante una problemática que, por competencia funcional, no le corresponde atender a LA 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC S.A. ESP  como Empresa de Servicios Públicos 

Domiciliarios sino que,  dicha competencia y responsabilidad funcional,  le corresponde por mandato legal a 

EL MUNICIPIO DE CHINCHINA. 

 

5.-   RECOMENDACIÓN :    NO PRESENTAR FORMULA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO 

 

Se ha de anotar que, para  LA  AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO no se recomienda la 

presentación de una propuesta de pacto por parte de la Empresa  que ponga fin al litigio y que, pueda ser 

presentada en ésta etapa procesal. 

 

Ante la  ausencia de  elementos materiales probatorios que permitan deducir con la claridad y,  suficiencia 

requeridas, una plena responsabilidad en los hechos objeto de demanda por parte de la Vinculada, LA 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC SA ESP  y, denunciados por el Actor Popular,  Accionante  

ARTURO SALAZAR GUTIERREZ- en su calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal –JAC – del 

Barrio El Mango del Municipio de Chinchiná (Caldas)  como :  “  problemáticas en las vías, andenes y taludes 

del Barrio  “  es que, se recomienda por éste apoderado judicial, no presentar una fórmula de  pacto  para   

LA AUDIENCIA  DE PACTO DE CUMPLIMIENTO   a verificarse el día 10 de Diciembre  del 2021 ante el  

Juzgado Séptimo  Administrativo del Circuito de la ciudad de Manizales (Caldas).  

 

(…) 

 

Una vez analizado por los miembros del comité de conciliación, el informe enviado por la 

apoderada, la votación se dio así: 

 

Martha Libia Castaño Tovar, votó en favor de no presentar formula de pacto de 

cumplimiento, mediante correo electrónico enviado el 1 de diciembre de 2021. 

 

Martin Aristizábal Higuera, votó en favor de no presentar formula de pacto de cumplimiento, 

mediante correo electrónico enviado el 1 de diciembre de 2021. 

 

Doralba Rivera González, votó en favor de no presentar formula de pacto de cumplimiento, 

mediante correo electrónico enviado el 2 de diciembre de 2021. 

 

Juan Carlos Palacio Ramírez votó en favor de no presentar formula de pacto de 

cumplimiento, mediante correo electrónico enviado el 2 de diciembre de 2021. 

 

Luis Eduardo Arango Sánchez, votó en favor de no presentar formula de pacto de 

cumplimiento, mediante correo electrónico enviado el 2 de diciembre de 2021. 

 

Yaneth Cristina Rodríguez Vélez, votó en favor de no presentar formula de pacto de 

cumplimiento, mediante correo electrónico enviado el 3 de diciembre de 2021. 

 

Jimena Jaramillo Jaramillo, votó en favor de no presentar formula de pacto de 

cumplimiento, mediante correo electrónico enviado el 3 de diciembre de 2021. 
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(…) 
 

Para constancia firman, 

 

Presidente, 

 

(original firmado) 

YANETH CRISTINA RODRÍGUEZ VÉLEZ 

 

Secretaria, 

 

(Original firmado) 

LINA CLEMENCIA SALGADO OSORIO  
 

El extracto anterior corresponde a lo resuelto por los miembros del Comité de Conciliación 

de la Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. E.S.P., a través del mecanismo de decisión no 

presencial.  

 

Manizales, 3 de diciembre de 2021 

 

 

 

 

LINA CLEMENCIA SALGADO OSORIO 

Secretaria Comité Conciliación  
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Nelson Barrera & Abogados <nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com>
Enviado el: martes, 25 de enero de 2022 16:02
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: 170013339007 2019 00471 00 ;SUSTITUCION DE PODER AUDIENCIA DE PACTO DE 

CUMPLIMIENTO
Datos adjuntos: PODER DE SUSTITUCIÓN ACCIÓN POPULAR CHINCHINA (1) (3).pdf

 
 
RADICADO: 170013339007 2019 00471 00 
NATURALEZA: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
VINCULADOS: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, CENTRAL HIDROELECTRICA DE 
CALDAS S.A. E.S.P. – CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 
S.A. 

  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

 

NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número

9.399.311 expedida en Sogamoso y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 

106.046 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de la 

Sociedad convocante UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. en el proceso de la referencia, según 

poder especial, amplio y suficiente que obra en el expediente, por medio del presente documento adjunto 

SUSTITUCIÓN DE PODER para la audiencia programada el dia 128 de enero de 2022 a las 10 de la 

mañana.  

 

FAVOR ACUSAR RECIBO DEL CONTENIDO.  
 
 
 

NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS  

CALLE 26 No. 102 – 20 Of. 303 EDIFICIO BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – MÓVIL 316 529 2193.  

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com  

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

Este mensaje y cualquier archivo que se adjunte al mismo es confidencial y podría contener información privilegiada y reservada, para el uso exclusivo de su destinatario. Si llegó a usted por 
error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no necesariamente 

coinciden con las posiciones institucionales de Nelson Barrera & Abogados LTDA. 

This message and any other attached file is confidential and may include privileged information. If you received this message by error, please 
delete it and notice the sender abstaining to disclose it in any form. The opinions contained do not necessarily commit institutional positions of 

Nelson Barrera & Abogados LTDA 



 

NELSON BARRERA GONZALEZ & ABOGADOS 

 
 

Señor juez 
 

JUZGADO SEPTIMO (7) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES. 

MANIZALES - CALDAS. 

E.    S.    D. 

 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE: ARTURO SALAZAR GUTIERREZ en calidad de representación legal de la JUNTA DE 

ACCION COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO. 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE CHINCHINA y la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS. 

VINCULADOS: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P – EPM, CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A, 
E.S.P – CHEC Y UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

RADICADO: 17-001-33-39-007-2019-00471-00 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER ESPECIAL PARA ASISTIR E INTERVENIR EN AUDIENCIA DE PACTO 

DE CUMPLIMIENTO 

 

 
NELSON ALBERTO BARRERA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

9.399.311 expedida en Sogamoso y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 

106.046 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de 

la Sociedad convocante UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. en el proceso de la referencia, 

según poder especial, amplio y suficiente que obra en el expediente, por medio del presente 

SUSTITUYO PODER a la Doctora JESSIKA NATHALIA CASTELLANOS VEGA identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.049.642.315 expedida en Tunja mayor de edad y vecina de la ciudad, 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogada número 306.064 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que asista a mi representada con las mismas amplias facultades a mí conferidas, en 

AUDIENCIA, dentro del proceso de la referencia que se celebra, el día viernes VEINTIOCHO (28) de 

enero de dos mil veintiuno (2022) a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.) 

 
Conforme lo anterior, comedidamente solicito al Despacho dar al presente documento el alcance del 

artículo 74 del C.G.P., en el entendido de que las sustituciones de poder se presumen auténticas y, 

en consecuencia, reconocer personería jurídica a la Dra. Castellanos para actuar en la citada 

diligencia. 

Otorgo, 

 
 

 
 

NELSON BARRERA GONZÁLEZ 

C.C. No. 9.399.311 de Sogamoso. 

T.P. No. 106.046 del C.S. de la J. 

Acepto, 

 

 
JESSIKA NATHALIA CASTELLANOS VEGA C.C. 

1.049.642.315 de Tunja 

T.P. No. 306.064 del C.S. de la J. 
 
 

 

 

Calle 26 No. 102 – 20 OF. 303 Edificio BURÓ 26 - TEL. (57-1) 739 7540 – Móvil 316 529 2193 

nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com 

BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA. 

mailto:nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: NORALBA SOTO GIRALDO <Noralba.Soto@epm.com.co>
Enviado el: miércoles, 26 de enero de 2022 16:13
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: RV: 20210120310966 REFERENCIA: ESTADO 117- PROCESO: 2019-00471 - LINK 

ACCESO EXPEDIENTE ELECTRÒNICO
Datos adjuntos: 2019-00471 AutoAclaraProvidencia (1) (1).pdf; RV: JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO 

DE MANIZALES  170013339007 Caldas (CO) con 17001333900720190047100; 
Sustitución poder para audiencia de pacto de cumplimiento.pdf

Buenas tardes  
 
Acabo de recibir link (por reenvío de abogado de CHEQ S.A.) donde se informa que la audiencia 
de Pacto de Cumplimiento del proceso del asunto es para mañana pero en realidad es para el 
viernes 28 de enero de 2022 a las 10:00 am, esto según auto del 09 de diciembre de 2021.  
 
En razón a lo anterior, comedidamente solicito confirmación de fecha de audiencia, así como 
envío del link a la abogada sustituta MARTA JANET ZULUAGA CASTANO 
MARTA.ZULUAGA@epm.com.co , esto según poder de sustitución que se envío al Despacho en 
la mañana de hoy. 
 
Muchas gracias por su colaboración. 
 
Cordialmente, 

 

Noralba Soto Giraldo 
Abogada – Dirección Jurídica Soporte Legal Procesos y Reclamaciones 
Tel: (574) 380 55 45  
www.epm.com.co 

 
 
 
 

De: OLGA LUCIA ECHAVARRIA TABORDA Olga.Echavarria@epm.com.co  
Enviado el: viernes, 10 de diciembre de 2021 9:32 a. m. 
Para: NORALBA SOTO GIRALDO Noralba.Soto@epm.com.co 
CC: MARIA CAMILA OCHOA ALZATE MARIA.OCHOA@epm.com.co 
Asunto: RV: 20210120310966 REFERENCIA: ESTADO 117- PROCESO: 2019-00471 - LINK ACCESO EXPEDIENTE 
ELECTRÒNICO 
 
 
 

De: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales < >  
Enviado el: viernes, 10 de diciembre de 2021 7:44 a. m. 
Para: afhenao@procuraduria.gov.co; Julian Andres Molina Loaiza <jamolina@procuraduria.gov.co>; Jazmin Gomez 
Agudelo <caldas@defensoria.gov.co>; luarias@defensoria.edu.co; ocampovascoabogados@gmail.com; 
notificacionesjuridicas@corpocaldas.gov.co; Notificaciones Judiciales EPM 
<notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co>; nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com; NORALBA SOTO GIRALDO 
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<Noralba.Soto@epm.com.co>; NESTOR GENTIL GUERRERO LUGO <NESTOR.GUERRERO@chec.com.co>; 
NOTIFICACIONES JUDICIALES CHEC <NOTIFICACIONES.JUDICIALES@chec.com.co>; alcaldia@chinchina-caldas.gov.co; 
dileva1964@hotmail.com 
Asunto: 20210120310966 REFERENCIA: ESTADO 117- PROCESO: 2019-00471 - LINK ACCESO EXPEDIENTE 
ELECTRÒNICO 
 
Señores:  
PARTE DEMANDANTE 
PARTE DEMANDADA 
MINISTERIO PÚBLICO 
ANDAJE 
  
 

REFERENCIA: ESTADO 117- PROCESO: 2019-00471 - LINK ACCESO EXPEDIENTE ELECTRÒNICO 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Eqh9v8t5xC1Hg9NlrxVpuOIBMPo6Bh
e72XmNMNdMZ3jMfw?e=LgHbTC 
 
 
 
En atención a la providencia del 09 de diciembre de 2021, notificada por estado No. 118, en el archivo adjunto 
se le informa lo resuelto por el Despacho en el proceso de la referencia. 
 

 
  
Cordialmente, 
  
  

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE, 

Secretaria 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no 
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este 
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
 
El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede 
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario 
intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. 
Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, 
impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado 
legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.   
 
The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may 
contain privileged or confidential information. If you are not the intended recipient of this document, please 
immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the 
misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, 
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printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable 
by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM. 



 

  

 
 
Medellín, 26 de enero de 2022 
 
 
Doctora 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
Juez 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, Antioquia    
 

REFERENCIA: Acción Popular  
 DEMANDANTE: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ en calidad de 

representante legal de la JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE EL MANGOS  

 DEMANDADOS: Municipio de Chinchiná y Corporación 
Autónoma Regional de Caldas 

 VINCULADOS: EPM E.S.P, CHEC S.A. Y UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. 

 RADICADO: 17-001-33-39-007-2019-00471-00 
 ASUNTO: Sustitución de poder 

 
 
NORALBA SOTO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía 21.628.261 expedida en 
El Carmen  de Viboral y tarjeta profesional 232.438 del Consejo Superior de la Judicatura,  en 
mi condición de apoderada general de EPM en el asunto de la referencia, manifiesto que por 
medio del presente escrito, SUSTITUYO el poder a mi conferido a la abogada MARTA JANET 
ZULUAGA CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía 43.742.559 expedida en 
Envigado y tarjeta profesional 105.847 del Consejo Superior de la Judicatura para que 
represente a EPM E.S.P. en AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO que se llevará a 
cabo el día 28 de enero de 2022 en el horario de 10:00 a.m. o en cualquier otra actuación que 
se requiera adelantar ante el Despacho.  
 
Respetuosamente solicito al despacho, conceder personería a la apoderada. 
 
Cordialmente, 
 

 
NORALBA SOTO GIRALDO 
T.P. 232.438 del C. S. de la J.  
 
Acepto,  
 
 

 
MARTA JANET ZULUAGA CASTAÑO  
T.P. 105.847 del C. S. de la J. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

 

Interlocutorio: 

Radicación: 

878- 2021 

17-001-33-39-007-2019-00471-00 

Medio de Control: PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

Demandante: ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ en calidad de 

representante legal de la JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO  

Demandada: 

 

Vinculadas:  

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. –EPM, 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. 

E.S.P. –CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 

S.A.  

  
 

ASUNTO 

 

Observa el juzgado que mediante escrito del 16 de noviembre de 2021 la 

apoderada de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, solicita que se aclare el auto 

del 12 de noviembre de 2021, en el entendido de indicar a través de qué plataforma 

electrónica se adelantará audiencia de pacto de cumplimiento o si por algún motivo 

la misma se realizará de manera presencial en el Despacho. 

 

De igual forma el vocero de la sociedad vinculada como demandada UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A., aduce en suma que: 

 

1. El Despacho hace mención a que el escrito remitido por él es extemporáneo 

y rechaza el recurso por tal razón. 

 

2. Aduce además que el auto mediante el cual se ordenó la vinculación de la 

sociedad UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA, fue notificado por correo 

electrónico el día “miércoles 11 de agosto de 2021”, lo cual no es cierto toda 

vez que, su representada recibió el correo notificando la vinculación al correo 

de notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@tigo.com.co el día 4 de 

agosto de 2021, desde el buzón electrónico de su Despacho 

jadmin07mzl@notificacionesrj.gov.co.  

 

3. Una vez recibido el aludido correo electrónico por su representada se 

interpuso recurso de reposición frente al auto que ordenó la vinculación. 

mailto:notificacionesjudiciales@tigo.com.co
mailto:jadmin07mzl@notificacionesrj.gov.co


 

4. En el caso concreto su representada recibió el correo electrónico el 4 de 

agosto de 2021,como se dijo, entonces la notificación personal del auto en 

aplicación del artículo 8 del Decreto 860 de 2020 se entiende surtida una 

vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje (5 y 6 de 

agosto de 2021), esto es el día 09 de agosto de 2021, por lo tanto, los 3 

días para interponer recursos son los días 09, 10 y 11 de agosto, siendo 

radicado dentro del término el día 11 de agosto, como se evidencia en los 

respectivos soportes que acompañan la presente solicitud. 

 

En razón a lo anterior, solicita aclarar el auto proferido el 12 de noviembre de 2021 

en el sentido de indicar cuando fue realizada la notificación personal a la vinculada 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES SA., así como aclarar el control de términos 

efectuado por el despacho en cuanto a la notificación y oportunidad procesal de 

interponer los recursos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver lo deprecado cabe mencionar que el artículo 285 del Código General 

del Proceso, norma aplicable al caso por remisión normativa del canon 296 del 

CPACA, frente a la aclaración de providencias, prevé: 

 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por 

el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración.” 

 

La norma consagra entonces, que la aclaración de la providencia puede ser 

solicitada dentro del término de su ejecutoria; en ese orden de ideas, se 

advierte que en el sub judice el auto objeto de revisión, se notificó en estado del 

16 de noviembre de 2021, por tanto el intersticio de la ejecutoria transcurrió entre 

el 17 y el 19 de noviembre del año que avanza, y los memoriales contentivos de 

las solicitudes de aclaración se radicaron los días 16 y 19 de noviembre de 2021, 

respectivamente, esto es, dentro del término legamente establecido para ello. 

 

Caso concreto: 

 

En primera medida, resulta conveniente recordar al doctor NELSON ALBERTO 

BARRERA GONZÁLEZ que con el poder que reposa en el archivo No. 15 del 

expediente, no se allegó documento alguno en el que acredite que la poderdante 

Janeth Aida Martin Herrera tiene la facultad para actuar como apoderada general 



y representante de la sociedad UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., situación 

que no le permite a este juzgado vislumbrar de forma clara, sí posee la prerrogativa 

de conferirle poder especial amplio y suficiente para representar los intereses de 

la sociedad en mención, en el asunto de la referencia, por tanto se le REQUIERE 

para que allegue los mismos, y pueda de esta manera ejercer en debida forma la 

representación judicial de la empresa. 

 

Ahora bien, revisado el expediente advierte esta Sede Judicial que efectivamente, 

la relación de términos efectuada en el auto interlocutorio No. 802 del 12 de 

noviembre de 2021, es confusa y no se ajusta a la realidad del proceso, razón por 

la cual el despacho aclarará el mismo, en el siguiente sentido: 

 

Así las cosas, se observa que en el sub examine no se cumple con el tercer 

presupuesto, como quiera, que el auto que ordenó la vinculación de la 

sociedad recurrente, fue notificado personalmente a ésta mediante correo 

electrónico del día miércoles 4 de agosto de 20211, por tanto el término 

de 3 días transcurrió entre el jueves 5 y el lunes 9 de agosto de esa 

anualidad, y el recurso interpuesto se allegó al correo del juzgado el día 

miércoles 11 de agosto de 20212.  

   

Establecido lo anterior, debe precisarse además que es diáfano el artículo 318 del 

Código General del Proceso, al establecer que cuándo el auto se pronuncie fuera 

de audiencia el recurso de reposición deberá interponerse por escrito dentro de los 

3 días siguientes al de la notificación del auto. 

 

Teniendo en cuenta esto, es menester señalar que el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, norma especial y aplicable al 

asunto de la referencia, si bien consagra que el traslado o los términos que conceda 

el auto admisorio de la demanda, solo se empezarán a contabilizar a los 2 días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje de datos correspondiente, ese 

intersticio, hace relación precisamente al término de traslado de la demanda, esto 

es, el lapso con que cuenta la entidad demandada para contestar la demanda. 

 

En ese orden de ideas, en consideración de este Despacho no debe confundirse el 

término otorgado por el artículo 318 del Código General del Proceso para interponer 

el recurso de reposición, con el término establecido el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, pues se itera que este hace 

referencia, a la forma como se empezará a contabilizar el lapso para contestar la 

demanda.  

 

Por ende, teniendo en cuenta que si bien se procederá a la aclaración del auto 

interlocutorio No. 802 del 12 de noviembre de 2021, en cuento a la relación de 

fechas consignadas, en las que resultaba procedente interponer el recurso de 

reposición, de dicha aclaración se desprende además que el recurso efectivamente 

fue presentado de forma extemporánea.      

 

Finalmente se indica que la audiencia de pacto de cumplimiento será reprogramada 

para el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
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A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), la cual se realizará en 

modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación simultánea o sucesiva, 

utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, cuyo enlace se enviará a los 

correos de las partes previo a su realización. 

 

Con la anterior manifestación, se tiene por precisada la inquietud de la apoderada 

de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, frente a la modalidad a utilizar para 

realizar la diligencia.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR de forma parcial las consideraciones del auto interlocutorio 

No. 802 del 12 de noviembre de 2021, notificado mediante del estado electrónico 

del día 16 del mismo mes y año, el cual quedara así:  

 

Así las cosas, se observa que en el sub examine no se cumple con el tercer 

presupuesto, como quiera, que el auto que ordenó la vinculación de la 

sociedad recurrente, fue notificado personalmente a ésta mediante correo 

electrónico del día miércoles 4 de agosto de 20213, por tanto el término 

de 3 días transcurrió entre el jueves 5 y el lunes 9 de agosto de esa 

anualidad, y el recurso interpuesto se allegó al correo del juzgado el día 

miércoles 11 de agosto de 20214.  

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia de pacto de cumplimiento para el día 

VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A PARTIR 

DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), la cual se realizará en modalidad NO 

PRESENCIAL, a través de comunicación simultánea o sucesiva, utilizando como 

herramienta tecnológica Lifesize, cuyo enlace se enviará a los correos de las partes 

previo a su realización.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 
ZGC/Sust. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -  
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 

 No. 118 del 10 de diciembre de 2021  
 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
DE MANIZALES  

 

 
AUDIENCIA PÚBLICA  

Pacto de cumplimiento 

 

ACTA No. 3 

 

En Manizales, el día veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022), siendo 

las nueve de la mañana (9:00 a.m.), el Juzgado SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, se constituye en audiencia pública con el objeto de 

celebrar audiencia especial ordenada en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998 

dentro del medio de control de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS instaurado por ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ en calidad de 

representante legal de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO 

DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ en contra del MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS, como vinculadas EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. –EPM, CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS 

S.A. E.S.P. –CHEC y UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., proceso radicado bajo 

el número 17-001-33-39-007-2019-00471-00. Acto judicial convocado mediante 

auto del 9 de diciembre de 2021.  

 

Dirige y preside la audiencia JACKELINE GARCÍA GÓMEZ, en calidad de Juez.   

 

A continuación, realizaremos la verificación de la asistencia de las partes. Al 

iniciarse la audiencia se encuentran presentes:    

 

PARTE ACCIONANTE:  

 

Comparece el abogado OSWALDO ALEXIS OCAMPO VASCO, apoderado judicial 

de la parte demandante.  

 

Comparece el señor ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ en calidad de representante 

legal de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL MANGO. 

 

PARTE ACCIONADA:  

 

1. Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS. 

 

Comparece el abogado MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO, apoderado judicial de 

Corpocaldas. 

 

Comparece el JOHN JAIRO CHISCO LEGUIZAMÓN, en calidad de delegado del 

director de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –Corpocaldas. 



 

2. Empresas Públicas de Medellín E.S.P. –EPM.  

 

Comparece la abogada MARTA JANET ZULUAGA CASTAÑO, apoderada judicial 

de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. –EPM 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO:  

 

Comparece el Doctor ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA procurador delegado 

ante este despacho.  

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 

 

En los términos del artículo 75 del C.G.P., SE RECONOCE PERSONERÍA a la 

abogada a la MARTA JANET ZULUAGA CASTAÑO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 43.742.559 y portadora de la T.P. 105.847 C.S.J., para actuar 

como apoderada de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. –EPM. de 

conformidad con el poder allegado previo a esta diligencia. 

 

DESARROLLO AUDIENCIA:  

 

Establecido lo anterior, se da inicio formal a la diligencia, dejando la presente 

acta como prueba de todo lo surtido en ella, lo cual quedará registrado en audio 

y video, haciendo parte integrante del expediente. 

 

El Despacho expone a los asistentes lo pretendido por la parte actora dentro del 

presente medio de control. 

 

Acto seguido, se le otorga la palabra a los apoderados de las partes accionadas, 

para que manifiesten cuál es el compromiso que allegan como fórmula de pacto. 

 

CONCLUSIÓN DE LA AUDIENCIA:  

 

No se pudo establecer un pacto de cumplimiento, en razón de lo anterior se 

declara fallida la presente audiencia, de conformidad a lo establecido en la Ley 

472 de 1998. 

 

POR SU PRONUNCIAMIENTO ORAL LA PRESENTE DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA 

EN ESTRADOS A LAS PARTES. Auto de sustanciación No. 39 

 

Ante la ausencia de pacto de cumplimiento, se continúa con el trámite del 

proceso, en consecuencia:  

 

SE ABRE EL PROCESO A PRUEBAS 

  

En los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998 se decretan 

las siguientes pruebas: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL: 



  

Con el valor probatorio que les confiere la Ley, téngase como pruebas 

documentales las aportadas con el escrito de demanda, visibles de folios 44 a 

50 del Archivo 01 –Cuaderno No. 1 del expediente digitalizado.  

 

Las que se decretan,  

 

Se REQUIERE al MUNICIPIO DE CHINCHINÁ y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE CALDAS para que dentro del término de diez (10) días siguientes 

al recibo de la comunicación respectiva, alleguen al proceso de la referencia, 

todos los documentos que posean respecto de las inversiones y proyectos que 

se hayan realizado en la vía de acceso al barrio “El Mango” de Chinchiná -Caldas 

hasta la reja de desagüe donde termina la vía (parte alta entrada Balneario Villa 

Diana), así como, el plan de mejoramiento con el fin de saber qué obras están 

incluidas en el banco de proyectos y la vigencia autorizada. 

 

TESTIMONIAL: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 212 y 213 del C.G.P., se 

DECRETA la práctica de la prueba testimonial solicitada en el acápite de pruebas 

de la contestación a la demanda.  

 

En tal sentido, se escuchará en declaración a las siguientes personas: DIEGO 

OCAMPO VASCO, JOSÉ DUVAN OROZCO, LUIS ALFREDO GÓMEZ PARRA y JOSÉ 

FABIÁN MOLINA LONDOÑO.    

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 198 y siguientes del C.G.P SE 

NIEGA el interrogatorio de parte del señor ARTURO SALAZAR GUTIÉRREZ, por 

cuanto el demandante no está habilitado para realizar confesiones en nombre 

de la comunidad.  

 

Se NIEGA por improcedente el interrogatorio de los doctores SERGIO LÓPEZ 

ARIAS –Alcalde, MARTHA LUCIA ROMERO SALAZAR –Jefe de planeación y 

CARLOS BETANCUR CORREA –Secretario de Tránsito del Municipio de Chinchiná, 

toda vez que de conformidad con lo consagrado en los artículos 217 del 

C.P.A.C.A. y 195 del C.G.P.  “No valdrá la confesión de los representantes de las 

entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen 

jurídico al que estén sometidas”    

 

2. PARTE DEMANDADA 

 

2.2. CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS: 

 

DOCUMENTAL: 

  

Con el valor probatorio que les confiere la Ley, téngase como prueba documental 
la aportada con la contestación a la demanda, que obran a folios 84 a 87 del 

Archivo 01 –Cuaderno No. 1 del expediente digitalizado.   
 

Las que se decretan,  



 

TESTIMONIAL: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 212 y 213 del C.G.P., se 

DECRETA la práctica de la prueba testimonial solicitada en el acápite de pruebas 

de la contestación a la demanda.  

 

En tal sentido, se escuchará en declaración al señor JORGE HERNÁN BARRIOS 

OSORIO –Profesional Especializado de la Subdirección de Infraestructura 

ambiental de Corpocaldas.     

 

La comparecencia del declarante se sujetará a lo dispuesto en el artículo 217 del 

C.G.P.; en la fecha prevista según lo normado en el artículo 181 del CPACA. 

 

2.3. MUNICIPIO DE CHINCHINÁ: 

 

DOCUMENTAL: 

  

Con el valor probatorio que les confiere la Ley, téngase como prueba documental 
la aportada con la contestación a la demanda, que obran a folios 91 a 107 del 
Archivo No. 01 –Cuaderno No. 1 del expediente digitalizado.   

 
No solicitó decreto y práctica de pruebas adicionales. 

 

2.4. EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. –EPM: 

 

DOCUMENTAL: 

 

Con el valor probatorio que les confiere la Ley, téngase como prueba documental 
la aportada con la contestación a la demanda, que obran a folios 48 a 120 del 

Archivo No. 01 –Cuaderno No. 1 del expediente electrónico. 
 

No solicitó decreto y práctica de pruebas adicionales.  

 

2.5. CENTRAL HIDROELÉCTRICADE    CALDAS    S.A.    E.S.P. –CHEC: 

 

No allegó con su escrito de contestación a la demanda material probatorio, ni 

solicitó decreto y práctica de pruebas. 

 

2.6. UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. no contestó la demanda. 

 

2.7. MINISTERIO PÚBLICO: Guardó silencio en esta etapa procesal. 

 

En uso de la palabra el apoderado de la parte demandante manifiesta que desiste del 

testimonio del señor DIEGO OCAMPO VASCO, petición a la que accede el Despacho por 

cuanto la prueba aún no ha sido practicada.  

 

POR SU PRONUNCIAMIENTO ORAL LA PRESENTE DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA 

EN ESTRADOS A LAS PARTES. Auto de interlocutorio 29/No. 39 

 

 



Así las cosas, para llevar a cabo la audiencia de recepción de testimonios se fija 

como fecha y hora el día 18 FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) 

 

POR SU PRONUNCIAMIENTO ORAL LA PRESENTE DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA 

EN ESTRADOS A LAS PARTES. Auto de sustanciación No. 40 

 

CONTROL DE LEGALIDAD  

  
Finalmente, se procedió al análisis del trámite que se le impartió a este proceso 

con el fin de establecer si existen vicios que constituyan causales de nulidad; no 

se encontró necesidad de adoptar correctivo alguno, las partes tampoco 

manifestaron la configuración de anomalías procesales. En consecuencia, 

cualquier posible irregularidad se tiene por saneada.   

 

A lo que las partes asistentes a la diligencia manifestaron estar conforme con el 

trámite efectuado hasta este momento procesal; de esta manera se declara el 

saneamiento del proceso.  

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se da por terminada. Se 

advierte a las partes que todo lo acontecido en ella quedó registrado en audio y 

video, el cual será anexado al expediente, con lo cual respalda la asistencia de 

todas las partes que conforman la litis.    

 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
 

 

 
ANNY ZULEYMA PALACIOS IBARGÜEN  

Sustanciadora nominada  
 

 


